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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 4 .°

Por el M inisterio de la G uerra se d ice  á este de la 
Gobernación, en  Real ord en  de 12 del a ctu a l, lo que 
sigue:

«La R eina (Q. D. G.) m e encarga diga á Y . E. para los 
efectos conven ien tes , com o  de su Real orden  lo ejecuto, 
que continúa rigiendo e l reglam ento y  cuadro de e x en 
ciones físicas para el se rv ic io , aprobado en 10 de F ebre
ro de 1855, exceptuando el últim o período del prim er 
párrafo del art. 6.® y el art. 7? del m is m o , que queda 
derogado, p or n o  estar en arm onía con  lo dispuesto en 
la última ley  de reemplazos.))

Lo que com u n ico  á Y. S. de la propia Real orden  para 
los efectos corresp on d ien tes , y  á fin de qu e lo publique 
sin dem ora alguna en  el Boletín oficial de esa provincia . 
Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1856. = *E scosura . = ? Sr. G obernador de la p rov in 
cia de.,.,.

Subsecretaría.— Negociado 3.® — Circular.

H abiendo llegado á con ocim ien to  del G ob iern o de S. M. 
que en  algunas provincias se conceden  licencias de uso 
de arm as á personas que no tienen fijado en ellas su d o 
m icilio , la Reina (Q. D. G.) se ha serv ido m andar:

1.° Que los Gobernadores civ iles  no expidan tales l i 
cencias á personas que n o  esten domiciliadas en sus res
pectivas p rov in cias , cualesquiera que sean las fianzas y  
seguridades que presten.

2.° Que á las que otorgaren á individuos que se hallen 
avecindados en  el territorio de su m a n d o , preceda siem 
pre el in form e d e la Autoridad lo c a l , haciéndose constar 
expresa y  term inantem ente la circunstancia de qu e el 
interesado n o  se dedica al tráfico ilegal del contrabando.

De Real orden lo  w
guíenles á su cum plim iento. Dios guarde a Y. m uchos 
años. Madrid 25 de M arzo de 185G.=»Escosura.===Sr. G o
bernador de la p rov in cia  d e .....

El Gobernador de la p rov in cia  de C iudad-R eal, en  c o 
m unicación de 23 del a c tu a l, participa la m uerte del 
facineroso P edro T orrija  , alias A lm a -n egra  , y  la captu
ra de José T ebar , A polinar R a m os , Francisco Morales y  
Cárlos P a n a d ero , v ec in os  de Yillanueva de la Fuente, 
que en un ión  del p rim ero ejecu taron  el rapto del D ip u 
tado provincial D. José E nriquez. Los crim inales han sido 
entregados por la Guardia civil de Infantes al tribunal 
com petente, co n  45 ! napoleones que les fu eron  ocu p a
dos, procedentes de la suma que ex ig ieron  p or  su resca
te al citado E n riqu ez.

Habiéndose d istin gu ido en este se rv icio  los Guardias 
de caballería Rafael M árquez y  Rafael M acías, y  los de 
infantería Francisco Perez y T eodoro de la C ruz, han  sido 
propuestos al M inisterio de la G uerra para la cruz de 
María Isabel Luisa.

MINISTERIO DE ESTADO.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  con ced er  el R e -  
gium exeq u á tu r , con  fecha 13 del a c tu a l, á D. Mariano 
M oreyra, nom brado Cónsul de la R epública del P erú en 
Madrid; y  con  la del 24 , á D. Y irg iiio  G hirlanda , n om 
brado Cónsul de la C onfederación argentina en Santa 
Cruz de Tenerife .

El Encargado de N egocios de España en M ontevideo, 
en su despacho núm . 7 de 15 de E nero últim o, participa  
que ha fallecido abintestato en la villa de M erced es, de
partamento de S or ia n o , D. F ran cisco  Echevarría , natu
ral de A le g r ía , en  la p rov in cia  de A lava.

, Lo que se anuncia para qu e sus h erederos acudan por 
si ó por m edio de apoderado á deducir sus derechos ante 
el juzgado de intestados de aquella ciudad.

Por despacho de 20 del ú ltim o D iciem bre com u n icó  
el Ministro P len ipoten ciario de S. M. en Méjico á la p ri
mera Secretaría de Estado la noticia  de h aber fallecido en  
aquella R epública el súbdito español D. H ilarión Urdalleta 
°U rb a lie ta ; y  por nu evo despacho de 21 de E nero del 
presente año anuncia  el m ism o fu n c ion a r io , qu e el señor 
o . Ram ón Lozano y  Arm enta se encargó de trasportar á 
España el líqu ido  de la herencia consistente en  u n os 800 
Pesos fuertes qu e deben  ponerse á d isposición  de los h e
rederos leg ítim os , los cu a le s , si b ien  n o  se sabe fijam en - 
wiente su p a ra d e ro , acaso residan en  algún pueblo inm e- 
aiato* á Tolosa , en  la p rov in cia  de G u ipú zcoa .

be publican estas noticias para que sirvan de aviso á 
? '! ienÍ SiPUedan ínteresar » Y reclam en la cantidad expre
sada del Sr. L oza n o , qu e está ahora en esta c o r le , dis
puesto á entenderse d irectam ente con  e llo s , y  á entre
garles la h e re n c ia , cuando h ic ieren  constar su derecho.

R E C T I F I C A C I O N .

d .l^ n i?-s, estatutos y  reglam entos de la Sociedad general 
de , [ é.dlt° n30viliari0 E sp a ñ o l, publicados en  la G a c e t a  

« 2 4  de M a rzo , se advierten  los errores siguientes : 
« iJ Í!1 . l 1'  48 - Párrafo se g u n d o , tercer re n g ló n , dice: 
°®uparse» n  ocu p a rse ’ ” debe d e c ir : “ Pero n o  podrán

«d»EK el 2 r t - 32 ’ Párrafo c u a r to , prim er ren g lón  , dice: 
lianiA eficios re p a rt ib le s ,»  debe d e c ir : «d e  beneficios 

s rePartibles.»
dice.11®1 m 'slno art- 52 , párrafo se x to , p rim er renglón , 

°  • «que le com p eten ,»  debe d e c ir : «q u e  la com peten .»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

movimiento d e l  p e r s o n a l  d e  e s te  m inisterio .
INFANTERIA.

^°nced?BnA *n33' ^  D irector general de Infantería.—  
«WKX> M m?™  Real licen cía  al T eniente Coronel D. F ra n - 

Monasterio y  Ferrandiz.

Id.— Id. id. al prim er Com andante D. F ern an do Rutter 
y  Yallés.

Id .— Id. id. al T en iente  D. Gaspar Zaragoza y  L e -  
zama.

Id,— Id. id , al Coronel D. B artolom é Benavides y  Cam- 
puzano.

Id.— Id. id. al p rim er  Com andante D. P edro Y azquez 
P im entel y  Cam bon.

Id .— Id. id, al Capitán D. D om ingo Diaz y  Sanchiz.
Id .— Id, próroga al prim er Com andante D. José Meras 

y  Uría.
Id .— Id. traslación de residencia al T eniente Coronel 

D. Manuel C hico y  Loríente.
Id.— Id. em pleo de Subteniente á D. Pascual R eguera 

y  Yiñas.
17 id. de id. Id .—C on ced ien d o  próroga por dos m eses 

á la Real licen cia  q u e  disfruta el T eniente D. F rancisco 
Gallo y  Plaza.

Id.— Id. em pleo de Subteniente de infantería , en vez 
del de A lférez d e  caballería qu e le fue con ferid o  por el 
G eneral en  Jefe del ejército  constitucional del N o r te , á 
D. E loy de la Sierra y Gutiérrez.

Id ,— Id. abono de sueldos al T eniente D. M anuel Mar
tínez Belmar.

Id.— Id. un  m es de próroga á la Real licen cia  que dis
fruta en Zaragoza el C oronel D. M anuel Catalan y  Paños.

Id.— C oncediendo dos m eses de p róroga  al T eniente 
D. Nicolás Fuster y  R uiz para que pueda p erm an ecer en 
el hospital m ilitar de esta co rte , donde se encuentra en 
observación .

Id.— Id. Real licencia al Capitán A yudante  del reg i
m iento de M urcia D. U lpiano Lahoz.

18 id. de id. A l Capitán G eneral de Cataluña.— C once
diendo dos m eses de Real licen cia  al prim er Comandante 
D. Manuel Entrambasuagas.

A l D irector general de infantería.— Id. re lie f y  abono 
de sueldos al T eniente D. Anastasio M árquez y M árquez.

M .— Id. vuelta al serv icio  con  rem u n eración  al sargento 
p rim ero  D. M anuel Soto y  D uran.

CABALLERIA.

15 M arzo 1856. Al Capitán G eneral de Castilla la N ue
v a -M a n d a n d o  que se abonen  los sueldos que le han c o r 
respondido al Capitán de caballería de reem plazo D. A u 
gusto Barinaga y  Corrodi.

Al de Andalucía .— Concediendo vuelta al serv icio  al 
sargento segun do Rafael Madrid y  Boyer.

A l D irector  general de Caballería.— Concediendo la an 
tigüedad en  el grado de Coronel de 21 de A gosto de 
18 43 al T en iente  C oronel del reg im iento  de N um ancia 
D. Tomas L obo y  R odríguez.

17 id. de id.— C oncediendo cuatro m eses de Real licen 
cia al Alférez dél regim iento de N um ancia D. Cárlos Z a p - 
p ino y  M oreno.

Id .— Id. id. al Capitán del m ism o D. F ederico  Z a p - 
p in o  y M oreno.

Por Real orden  de 15 de Marzo y  á propuesta del D i
rector  de Caballería han  sido prom ov idos al em pleo de 
T en iente  en Jas vacantes
los A lféreces D. M ariano M artin G onzález y  D. Juan A rb o 
leda y  Garrido.

ARTILLERIA.

Personal.

15 Marzo 1856. A l D irector general de Artillería.— R e
so lv ien d o  pasen agregados á la ju n ta  su perior facultativa 
del c u e r p o , los Tenientes Coroneles D. José Zizur y  Don 
M ariano Salas y  Azara.

Id.— O rden an do que el Com andante del arm a, en  San
tander, D. N icolás O tero , pase de D irector de la fábrica 
de arm as de Plasencia.

Id. —  D estinando á la fábrica de Trubia al m aestro 
exam inador de armas de la de O viedo D. A ntonio Zavala.

Id .— C oncediendo el prem io de constan cia  de 30 r e a -  
es m ensuales al artillero del p rim er  reg im ien to  Blas 
Clemente y  Peilo.

Id.— Id. id. el de 112 y  m edio rs. al sargento de o b re 
ros del prim er regim iento , P edro Cebrian H ernández.

Id.— C oncediendo al sargento p rim ero  del tercer regi
m iento de artillería la gracia  de qu e sustituya en  el ser
v icio  al artillero de la m ism a secc ión  Juan G óm ez Flores.

Id .— Id. al artillero del qu into reg im ien to  D onato Diaz 
G a rc ía , la gracia de que le sustituya p or el tiem po que 
le falta Julián L eón , artillero licenciado del m ism o re
gim iento.

Id.— C oncediendo al artillero L orenzo M artínez L ópez, 
destinado al departam ento de la Isla de C u b a , el pase al 
de Filipinas.

M aterial.

15 Marzo 1856. A l D irector general de A rtillería.— Dis
p on ien d o  qu e los dos cañon es cortos de á cuatro que 
ex isten  en el parque de artillería  de Yalladolid se  en 
treguen á la M ilicia N acional del m ism o punto.

Al Capilan G eneral de A rag ón .— A probando la entrega 
verificada p or disposición  de dicha A utoridad de varias 
m uniciones á la Milicia N acional para el an iversario del 
año 1838.

Al de Cataluña.— Id. id. de 38 fusiles h ech a  á la Mi
licia  Nacional de Junquera.

Id.— Id. id. de 889 fusiles á la de B arcelona.

INGENIEROS.

18 Marzo 1856. A l Capitán G eneral de Cataluña.— C on
cedien do perm iso  para constru ir  u n  h orn o d e ladrillos 
dentro de la zona táctica de la plaza de B arcelona, á Don 
M artin G arrigó.

Id.— N egando perm iso para constru ir un tinglado d en 
tro de las zonas m ilitares de la plaza de Barcelona y  su 
c iu d ad ela , á D. Joaquin G urri y  com pañía, del com ercio  
de la m ism a.

A l de Galicia.— C oncediéndoselo para edificar la casa 
que pretende dentro de la zona táctica del fuerte de Sal
vatierra , en  la p rov in cia  de P on tev ed ra , á D. M anuel 
A n d r é s , v ec in o  de la m ism a.

Id.— Id. id. para dar m ayor altura á una casa que p o 
see en  el barrio de O lm o, extram uros de la plaza de Tuy, 
á D. Juan M anuel Ochoa.

A l In g en iero  general. —  C onced iendo dos m eses de 
iteal licen cia  para pasar á F rancia , al m aestro m ayor de 
)bras de fortificación de la plaza de Palm a, D. P edro A l
cántara Peña.

Id .— Id. la alta paga de 30 rs. vn. al m es á los Subte
nientes graduados, sargentos prim eros del cu erpo , D. R a -  
tnon Y azquez Berm udez y  D. José Marti y  Pascual.

Id.— R esolviendo qu e el Comandante graduado , Capi
tán de Ingen ieros, D. M ariano Magallon y  C am puzano, que 
se halla agregado á la P. M. del regim iento, quede defini
tivamente destinado al m ism o.

CUERPO DE E. M. DEL EJERCITO Y PLAZAS.

17 M arzo 1856. A l D irector general de d ich o  cu er 
po.— N om brando G obern ador m ilitar de M otril |al T e 
niente Coronel graduado D. Rafael Torralva y  C astillo , se
gun do Com andante excedente de Estado m ayor de plazas.

A l Capitán G en era l de Granada.— Id. G obern ador del 
P eñón al segundo Comandante D. Luis C ap pa , qu e lo es 
de las Chafarinas. •

Id.— Id, id. de las Chafarinas al de igual clase D. José 
A nguita Calvo, que lo es del Peñón .

TRIBUNAL SUPREMO DE GU ERRA Y MARINA.

14 Marzo 1856. A l Secretario de d ich o  Suprem o T r i -  
nal.— C oncediendo la ju b ila c ión  á D. Segundo de los Co
bos , Oficial que fue d é la  Secretaria,

JUSTICIA M ILITAR.

13 M arzo 1856. A l Capitán G eneral de A ndalucía .—

A p rob an d o  la sentencia  contra el Teniente D. E pifanio 
Liébana.

A l de Cuba.— Id. id. contra  D. Ilig in io Segura y  Fer
nandez.

A l de V alencia.— S obreseyendo en la sum aria form ada 
contra D. Deogracias B arrio -P edro .

Juzgados.

12 M arzo 1856. A l Capitán G eneral de Castilla la N ue
va.— C on ced ien d o  traslación d e A lcalá de Henares á M a - 
Madrid al auditor de reem plazo D. V icente M iguel Vigil.

1 4 i d .d e  id. Id .— H aciendo extensiva á V alencia  la 
licencia  qu e disfruta en  M adrid el auditor D. Joaquin Ma
ría L ópez Ibañez.

SANIDAD MILITAR.

12 M arzo 1856. A l D irector general de Sanidad m i
litar.— A probando qu e el prim er A yu d an te m éd ico  D. Ma
rian o Martí y  F lores pase á continuar sus serv icios  al h os 
pital m ilitar de Melilla.

Id.— Id. que los prim eros m édicos D. Manuel Locas Her
nando , D. F rancisco Suñol y  D om en ech , D. Bartolom é 
P ous y  Sentí y  D. Lúeas M oran y  F ernandez pasen á ser
v ir  los hospitales m ilitares de M ahon , B arce lon a , Valen
cia  y  Granada.

13 id. de id. Id .— A probando la variación de destinos de 
siete prim eros Ayudantes m édicos.

14 id. de id. Id.— D eclarando com o supernum erario el 
em pleo de prim er A yudante m édico que se revalidó en  14 
de D iciem bre de 1854 al segundo efectivo  D. B runo V i
dal t.

Id .— Declarando quede sin efecto por ahora el pase al 
ejército  de Cuba, con  el em pleo de p rim er A y u d an te  m é
d ico , del segun do efectivo  D. Eduardo G arrigos y  Cárde
nas y  que se le co loq u e  en la Península.

VICARIATO.

14 Marzo 1856. A l Patriarca V icar io  general castren
se.— Concediendo dos meses de próroga á la Real licencia 
que se halla d isfrutando el capellán del prim er batallón 
del reg im iento  infantería de Saboya D. A n iceto  Sanz y Pi- 
nacho.

RETIRADOS.

12 M arzo 1856. A l D irector general de Infantería.—  
C oncediendo retiro con  60 rs, m ensuales la soldado in vá
lido A nselm o Garcés.

Al Capitán G eneral de G a lic ia .— N egando n u evo Real 
despacho de re tiro , com o T eniente C o r o n e l, al qu e lo es 
efectivo D. Miguel López Vázquez.

A i de Castilla la V ie ja .— Id. retiro en  la clase de C a p i- 
pitan al Teniente D. A n ton io  Ortega y  A bad.

A l de Burgos. —  M andando qu e  las 49 rac ion es de c e 
bada y  paja que extra jo  en  1843 el Subteniente D. Basilio 
H ernández Miranda n o  se le carguen al alto p r e c io , s in o  
al de contrata .

A l de V alencia.— N egando retiro  de Capitán al T en iente  
D. D em etrio V illanova y  M onclús.

A l P residente de la Junta de Clases pasivas.— C on ce
d ien d o  ju b ilación  al A yudante  prim ero del Cuerpo de Sa
nidad m ilitar, D. Juan G ualberto y  A vilés.

Id.— Concediendo el ab on o  del r e t ir o , por las oficinas 
de H acienda de esta corte , al C oronel graduado retirado 
en Don B en ito , D. P edro G arcía de Paredes.

13 id. de id. A l D irector general de Infantería. — N e
gando m ejora de retiro al Capitán D. Juan Sim al y  Man
zano.

A l Capitán G eneral de las p rov in cias  V ascon ga da s.— 
C onced iendo retiro con  30 rs. al m es al corn eta  D ionisio 
Echevarría .

A l de Granada.— N egando vuelta al serv icio  al sargento 
prim ero D. A n d rés G u errero  y  Diaz.

A l de las Baleares.— Id. n u ev o  retiro en  la clase de T e 
niente al Subteniente D. R oque H ernández.

14 M arzo 1856. A l D irector general de in fantería .— Ne
gando la vuelta al serv icio  y  abono de tiem po al Capitán 
retirado D. Manuel L ópez y  G óm ez del Valle.

A l Capitán G eneral de Navarra. —  Id. id., y  m ejora de 
retiro al C oronel retirado D. Tom ás Plaza y  O rguin.

A l de Castilla la V ieja .—  C oncediendo retiro  para esta 
corte  al T en ien te  de caballería D. José E scribano.

A l de G ranada.— N egando retiro con sueldo á D. Felipe 
Rivas.

A l P residente de la Junta de Clases pasivas.— C on ce 
d iendo relie f para cobrar  los atrasos de la p ensión  de la 
cru z de M. I. L. á Teresa G arcía , viuda del soldado de ar
tillería F rancisco Barros.

MONTE-PIO MILITAR.

13 Marzo 1856. A los Secretarios de las Cortes con sti
tuyentes.— N egando pensión á Doña Josefa R odríguez y  á 
su hija Dona Matilde.

Id .— Id. id. á Doña Manuela Martínez.
A l S ecretario del T ribuna l Suprem o de G uerra y  Ma

rina .—  C oncediendo op cion  ai M on te -p io  m ilitar á Doña 
Casandra R odríguez.

Id.— Id. id. á Doña María de los D olores R om ay.
14 id. de id. A i Capitán G enera l de A ndalu cía .— M an

dando que se abone en Cádiz la p en sión  qu e Doña María 
del Cárm en Seoane y H oyos tenia señalada en Murcia.

CRUCES.

13 Marzo 1856. A l Sr. M inistro de H a cien da , D irector 
general del T esoro y  Presidente de Clases pasivas.— M an
d ando exped ir  d iplom a de cru z  pensionada de María Isa
bel Luisa á A le jo  L a g o , soldado licenciado.

Id .— Id. id. á D. José N ebot, Com isario de vigilancia de 
Huelva.

Id.— Id. id. á D. N icolás A ztara in , v ec in o  de Pam 
plona.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Circular.

La factura de los efectos públicos que se rem iten por 
el C orreo y debe pasarse á la D irección  general de la D eu 
da , con  arreglo á lo dispuesto en la p reven ción  tercera de 
la c ircu la r de 13 del actual, se m andará p or las A d m in is
traciones rem itentes sellada y  con  oficio, pues ademas de 
ex ig irlo  así la con sid eración  que se debe á una d epen den 
cia  superior del E stado, tendrá el carácter de legalidad 
qu e corresp on d e á tan delicado asunto, llevando la firm a 
y  sello  del A dm inistrador.

A sim ism o p rev en go  á V. qu e  en el m om ento que esa 
A dm inistración  verifique la entrega á los interesados de 
los pliegos que lleguen  a ella con ten ien d o  efectos públicos, 
y se ponga el recib o  en los s o b r e s , oficiará V. por el m as 
próx im o correo  á la referida D irección  de la Deuda , dán
dole aviso de la entrega , para qu e sin  la m en or dem ora 
queden  anulados los efectos de la deten ción  y  libres para 
circular los  docum entos detenidos.

Dios guarde á V. m u ch os años. M adrid 25 de M arzo 
de 1856 — A n gel Iznardi.— Sr. A dm inistrador prin cipal da 
Correos d e .....

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                                3 .a s e m a n a  d e  m a r z o  d e  i  856.
 ESTADO DE OPERACIONES.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Marzo de 1856.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS. ---------------------------------- ----------_ ....

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
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T otal de los  d ep ósitos  en  m e tá lic o .. . . . .
Cuentas corrien tes  c o n  Ín te res .......................................................

Total general del m e tá lic o .......................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

„  . . . i T ra sfer ib les ...........................
V olu n tarios..................................... ¡In tra s fer ib les ..........................
P rovisionales para subastas............................................... ..........

T otal de los d ep ósitos  en  p a p e l ..............
Cartera.— E fectos corrientes á cobrar en  d iversos v e n -

T otal general de e fe c to s .................

r, A i o  i x . . . w *..
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIRIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TO T A L .

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

29 .015 ,103 . .20 
2 .832,949. .85 

119,413. .24 
120,000

7.946,099. .90 
8.492,579. .82

284 ,918 . .38 
1 .204,641. .64

7 9 9 ,5 5 2 ..4 2  
113,341. .81

373,029
183,000

73,432

29.814 ,655 . .621
2 .9 4 6 .2 9 1 .. 66 

1 1 9 ,4 7 3 ..2 4  
120,000

8 .3 1 9 .1 2 8 ..9 0
8.675,579. .82

284 ,978 . .38
1 .2 7 8 .0 7 3 ..6 4

3 4 2 ,3 5 3 .. 44 
4,000

40,000

15,640
14,400

2 9 .4 7 2 ,3 0 2 .. 18
2 .9 4 2 .2 9 1 ..6 6  

1 1 9 ,4 7 3 .. 24 
120,000

8.279* í 2 8 . .  90
8 .6 7 5 .5 7 9 .. 82

269,338. ,3 8
1 .2 6 3 .6 7 3 .. 64

50 .0 1 5 ,8 2 6 .. 3 
1 .1 3 1 ,1 3 1 ..4 5

1 .5 4 2 ,3 5 5 ..2 3  
100,000

5 1 .5 5 8 ,1 8 1 ..2 6  
1 .2 3 1 ,1 3 1 ..4 5

416,393. .44 51 .1 4 1 ,7 8 7 .. 82 
1 .2 3 1 ,1 3 1 ..4 5

51.146,957. .48 1 .6 4 2 ,3 5 5 ..2 3 52 .789 ,312 . .71 4 1 6 ,3 9 3 ..4 4 5 2 .3 7 2 ,9 1 9 ..2 7

175.892,137. .97
5 2 .500 .314 ..  66
33 .4 8 3 .7 1 7 .. 14 

8 1 5 ,8 3 2 ..5 0

4.060,510
183,992

2.586,000

179.953,247. .97 
5 2 .684 ,306 .-66  
33 .483 ,717 .-14  

3 .4 0 1 ,8 3 2 .. 50

3.294,000
764.000
400.000 

78,000

1 7 6 .65 9 ,24 7 .. 97
5 1 .9 2 0 .3 0 6 .. 66
3 3 .0 8 3 .7 1 7 ..1 4  j 

3 .3 2 3 ,8 3 2 .-5 0

2 6 2 .6 9 2 ,6 0 2 .-2 7 6.830,502 2 6 9 .52 3 ,10 4 .-2 7 4.536,000 2 6 4 .9 8 7 ,1 0 4 ..2 7

26 2 .6 9 2 ,6 0 2 ..2 7 6.830,502 2 6 9 .52 3 ,10 4 .-2 7 4.536,000 2 6 4 .9 8 7 ,1 0 4 ..2 7

CARGO.

E xisten cia  en  Caja al fin a liza rla  sem ana a n 
terior  ..........................................  ..................................

INGRESOS.

I D epósitos re c ib id os  en  la sem ana de este e s -
I t a d o ........................................................................
I E n trega sen  cuentas co rr ie n te s ..............................
I Intereses y  d iv id en d os cobrados p roced en tes  
I de efectos en  d e p ó s ito ..............................................

Tesoro p ú b l i c o . -  ( :Ded(?

Rm obliK>°r C u e n ta  | D e suPlem entos Por d epósi- | m o p or  cuerna i tos y  cuentas c o rr ie n te s .
1 corr ien te ..............[ k ip etes n o m in a t iv o s . . .
1 Y?ínAÍno nninc ó nAnnor»

METÁLICO. PAPEL. DATA.

D epósitos d evu e ltos ...............................................
Pagos p or  cuentas co rr ie n te s ....................... ...........
Intereses de depósitos y  cuentas corrien tes

satisfechos.......................................................................
Intereses y  d iv id en d os de efectos depositados 

sa tis fech os.......................................................................

T esoro  p ú b l i c o . - /  De su plem entos p or  d e p ó -  
E ntregas al m is - 1  sitos y  cuentas corrientes, 
m o p or cuenta  j De b illetes nom inativos de- 
co rr ien te ............. ( v u e lto s .........................................

C artera ........... , . .  E fectos corr ien tes .......................

S u m a .........................................

M ovim iento  de fo n d o s .— R em esas datadas —  
E xisten cias en  las Cajas al finalizar la sem ana.

METÁLICO. PAPEL.

5 .1 9 6 .2 8 3 .. 5

1.542,355. .23 
100,000

25,860

1 1 ,4 9 5 ..8 1

318,519. .48

7 .1 9 4 .5 1 3 .. 57

30 9 .2 9 2 ,6 0 2 ..2 7  

6.830,502

1.700,000 

317.823,104. .27

416,393. .44

13,301 . .  3 

15,260

2 .3 42 ,6 31 .. 96

4.536,000

i uariera, ••••••«•• m u tiu o  tu in c in tjb  d cu jjjdi
I e n  diversos v en cim ien tos .

I S u m a .....................................
I M ovim iento de fondos.— R em esas cargadas., . .

2 .787,586. .43  

4 .4 0 6 ,9 2 7 .. 14

4.536,000 

3 1 3 .2 8 7 ,1 0 4 ..2 7

7 .1 9 4 ,5 1 3 .. 57 31 7 .8 2 3 ,1 0 4 ..2 7 7 .1 9 4 ,5 1 3 .. 57 3 1 7 .8 2 3 ,1 0 4 ..2 7

I Nota. En la existencia que aparece en Caja en  con cepto  de papel están in c lu id os  1 1 M adrid 23 de M arzo de 1856.=» El Contador, A n ton io  de M e n e se s .=  Y.° B
los b illetes del T esoro  en  garantía.
.°*=» El D irector  g e n era l, P edro  Jontoya,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
M adrileños: V uestro A yuntam iento constitucional tie

n e  Ja satisfacción de ofreceros h oy  una prueba de sus 
desvelos. A  costa de grandes sacrificios ha logrado pro
veer á la m as aprem iante necesidad de la población  con  
el aum ento de sus aguas. Las cuatro fuentes qu e h o y  se 
in a u g u ra n , y  que se han de surtir con  las aguas llamadas 
de la Fuente de la lteina  , que se perdian en el M anzana
res, d u p lican  el caudal d é la s  que antes existían ; os ase
guran contra las sequías del e s t ío , y hacen  im posib les los 
con flictos  p or  que habéis pasado en los años anteriores.

El A yuntam iento constitucional se congratula con  vos
otros al ver realizadas unas obras d e  tan urgente é im 

portante n eces id a d , y  os prom ete redoblar sus esfuerzos 
á fin de o freceros c o n c lu id o s , al term inar en  b rev e  su ad
m in istra ción  , otros trabajos tam bién de grande utilidad, 
de qu e se ocupa con  ah inco .

M adrid 25 de Marzo de 185 6 .= E 1  Alcalde prim ero c o n s 
titucional , V alentín  Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción del correo diario de ida y  vuelta entre 
M adrid y Toledo.
1 .* El contratista se obligará á con d u c ir  diariam ente la 

correspondencia  y  periód icos desde M adrid á T oledo y

v ice -v ersa  , pasando por los pueblos de M ad rid , G elafe 
Ventas de T orre jon  , Illescas , Cabañas y  Toledo. *

2 /  La distancia qu e m edia entre Madrid y  T oledo  se 
correrá en  nueve horas, con  arreglo al itin erario ad junto 
sin  p erju ic io  de las alteraciones que en lo sucesivo a cu er
de la D irección  p or  con sid erarlo  con v en ien te  ai serv icio .

3. P or los retrasos cuyas causas n o se ju stifiqu en  d e
b idam ente se exigirá  al con tra tista , e n  el papel co rres 
pond iente , la m ulta de 40 rs. v n . p or cada m edia h ora , y  
a la te icera  falta de esta especie podrá rescin d irse  e l c o n 
trato , abonando adem as d ich o  contratista los p erju ic ios  
que se orig in en  al Estado.

 ̂4. Para el bu en  desem peño de esta con d u cción  debe
rá tener el contratista el núm ero necesario de caballerías 
m ayores situadas en los puntos qu e d ispon gan  los A d m i
nistradores del Correo central y  de Toledo.

5 .a Será obligación  del contratista correr  los extraor
dinarios del serv icio  que o c u r r a n , cob ra n d o  su im porte



al preció ésfaRteoicfo en el Reglamento <íe Postas vigente,
6.a Contratado el serv ic io , no se podra subarrendar, 

ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
7.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios a la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Toledo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar o 
suspender en porte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos , serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones, sin  derecho 
á indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no a continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en  el Bole
tín oficial de la provincia de Toledo, y  por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor civil de Toledo , asistido del Administrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 10 de Abril próximo á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad , y  en la 
Dirección general del ramo, ante el Sr. Director, á la una 
de la tarde del mismo dia.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
18,000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición p re
cisa depositar previamente en la Caja general de Depósi
tos, ó en la Tesorería de Hacienda pública de Toledo como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de
1,500 rs. vn. en metálico, la cual,concluido el acto del re
m ate, será devuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador 
se compromete á p restar el servicio de que se trata. E s
tas proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula sig u ien te : « Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario de Madrid y de este punto á Villa—
sequilla y vice-versa, por el precio d e ................rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M.» Toda proposición que no se halle redactada en 
estos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en  el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia 
á este sercicio á los cinco dias de recibir el aviso de la 
aprobación del remate.

Madrid 20 de Marzo de 1856.—El Director general de 
Correos.=Angel Iznardi.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre To
ledo y ViUasequilla.

1.a El contratista se obliga á conducir diariam ente la 
correspondencia y periódicos desde Toledo á ViUasequilla 
y vice-versa.

2.a La distancia que media entre Toledo y Villasequi- 
11a se correrá en tres horas con arreglo al itinerario ad

junto , sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo  
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el núm ero necesario de caballerías ma
yores situadas en el punto mas conveniente de la línea á 
juicio del Administrador principal de correos de Toledo,

5.a Será obligación del contratista cor rer los extraordi
narios del servicio que ocurran , cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ce
der ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la adminis
tración , esta, para el resarcimiento podrá, ejercer su ac
ción contra la fianza y  bienos de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administra
ción principal de correos de Toledo.

9.a El contrato durará dos años contados desde el dia 
en que dé principio el serv icio , y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de con
tinuar por la tácita tres meses mas bajo el mismo precio 
y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á in 
demnización alguna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias , el Gobierno determ inará el abo
no por cuenta del Estado de lo que corresponda á prora
ta. Si la ley se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en eí Bo
letín oficial de la provincia de Toledo y por los demas m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma, asistido del Administrador principal de correos 
del mismo punto , el dia 10 de Abril próximo á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
6,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de Toledo, como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in 
teresados , menos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compro
mete á prestar el servicio de que se trata. Estas proposi
ciones se presentarán en el acto de la subasta, acreditan
do al mismo tiempo el depósito de que habla la condición 
anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema , otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones, se observará la 
fórmula siguiente : <rMe obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Toledo á ViUasequilla y vice 
versa , por el precio d e ............... rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M. » To
da proposición que no se halle redactada en estos té rm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condiciona
les , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superio r, pa
ra lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen
vará ef contrato á escritura pública , siéndcTde cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que-pre
viene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones quedeha llenar para 
el otorgamiento de la esc r itu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia 
preservándola de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar principio 
á este servicio á los cinco dias de recibir el aviso de la 
aprobación del remate.

Madrid 20 de Marzo de 1856.=El Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Madrid á Toledo por Illescas, y v iceversa , servida por contrata.

D E  M A D R ID  A  T O L E D O .

Días

de las expediciones.

Paradas 

y pueblos del tránsito.

Leguas 
de un punto 

á otro.

Horas
para

correrlas.

Idem 
de llegada á 

cada punto.

Idem
de

detención.

Idem 

de salida.
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I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción diaria de Toledo á ViUasequilla, y vice-versa , servida por  contrata.

DE TOLEDO A VILLASEQUILLA.

N i n o n n n  t  / l o  i
» |........................... 1 » 1 * r » 1 6 m.a

DE VILLASEQUILLA A TOLEDO.

D iaria............................. N inguno...............................................|
*  1 3 I 1 » J I 2  111. a

Madrid 2 0  de Marzo de 1 8 5 6 . = =  Es copia. * =  Iznardi.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL M IN IS T E R IO  D E LA GOBERNACION.

Contabilidad.

D. Silvestre M uñoz, D. Silvestre López y D. León de 
la F uen te , acreedores por obras ejecutadas en el Teatro 
Real, presentarán en esta Ordenación los documentos 
que legitimen el c réd ito , á fin de expedirles los oportu
nos libram ientos de su im p o rte , antes de que trascurra 
el mes de Junio próximo, en que ha de quedar term ina
do el presupuesto de 1855.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el 26 del corriente el correo de la línea de Va
lencia, que salía de esta corte á las siete y media de la 
manana á causa;del estado del ferro-carril del Mediterrá
neo, volverá a m archar á las ocho de la noche en punto, 
como los de las lineas restantes.

Í4° a n u i l c ‘a  P a r <* conocimiento del público.
Madrid 25 de Marzo de 1856.=c=El Administrador , P. I., 

Estelles.

ALMIRANTAZGO.

En conformidad á lo determinado en Real órden de 18 
del actual, comunicada al Excmo. Sr. Vicepresidente del

Almirantazgo y á lo acordado á su virtud por esta corpo
ración en su cum plim iento, se saca á pública subasta el 
sum inistro de carbón de piedra por término de dos años 
para los buques de vapor del servicio general de guarda
costas, el de correos marítimos si estuviesen de cuenta 
del Gobierno, y los que en caso necesario pueda adicio
n ar á los mism os, el de los mercantes que emplee para 
trasporte ú otro cualquier servicio y el de los arsenales de 
la Península con destino á uso de sus fraguas, m artinetes, 
fundiciones y motoras, bajo el pliego de condiciones nue
vamente formado y aprobado por S. M. en dicha Real o r
den , con la variación que la misma incluye respecto al 
término del sum in istro , modelo de proposición y par
tiendo de los valores que se fijan como adm isibles, á la 
tonelada de aquel combustible , cuyo pliego, y demas que 
tenga relación con la subasta , estará de manifiesto origi
nal en la escribanía principal del juzgado de Marina en 
la c o rle , sita en la plazuela de la L eñ a , núm. 17, cuarto 
segundo de la izqu ierda, y las copias en las de los nomi
nados [departamentos, los dias no feriados y á cualquier 
hora ; advirtiéndose que la referida subasta se verificará 
simultáneamente en su totalidad ó para el suministro de 
uno ó dos departamentos en pliegos cerrados con arreglo 
al modelo de proposición ya citado ante el Almirantazgo 
establecido en el piso bajo de la casa llamada de los Mi
nisterios, plaza del propio nombre y ante las juntas eco
nómicas de dichos departamentos el dia 8 de Mavo pró
ximo á la una de su larde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Marzo de 1856.=E1 Capitán de navio, 

segundo Secretario, Juan Miguel Franco.

COLEGIO DE ARTILLERIA.

Junta gubernativa.

En virtud del reglamento mandado observar por S. M. 
la Reina (Q. D. G.) en 10 de Enero próximo pasado para 
la organización y servicio de este colegio, el Excmo. se
ñor Director general del Cuerpo ha dispuesto, que para el 
15 de Mayo de este año se convoque uu concurso en Se- 
govia de jóvenes que deseen optar á las ocho plazas de 
cadetes supernum erarios de a rtille ría , que deben pro
veerse de la m anera  siguiente:

La edad , á contar desde 1.° de Mayo inmediato , será 
de 14 años cumplidos á 16 no cumplidos, para los que se 
presenten al exámen de ingreso, y de 15 cumplidos á 17 
no cum plidos, para los que aspiren á ganar el primer año 
del curso de estudios.

Los aspirantes deberán dirigir al Secretario déla  Jun
ta gubernativa del Colegio los documentos de calificación 
con un oficio firmado por el padre ó tu to r ; de modo que 
puedan recibirse antes del 15 de A bril, expresando la d i
rección que deba darse á la contestación; dichos docu
mentos serán :

Una información judicial hecha en el pueblo de la n a 
turaleza del pretendiente, ó en el de sus padres, por c in 
co testigos de excepción , con citación del procurador sín 
dico, en la que se haga co n sta r:

1.° Estar el interesado y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español, y cuál sea la profesión, 
ejercicio ó modo de yyvir que este tenga ó hubiere tenido.

f.° Estar considerada como honrada la familia del pre
tendiente, sin que sobre ella haya recaido nunca nota que 
infame ó envilezca á sus individuos según las leyes vi
gentes.

La partida de bautismo del pretendiente y las de sus 
padres y abuelos por ambas líneas, con las tres de casa
miento de estos últimos.

Si el aspirante fuese caballero cruzado de las Ordenes 
m ilita res , bastará su fe de bautismo y testimonio del títu
lo expedido por el Real Consejo de las órdenes.

Si fuese Jiermano de otro que haya sido admitido en 
el colegio bastará su fe de bautismo.

Si el padre del pretendiente fuese Oficial del ejército ó 
caballero cruzado, bastará el testimonio del título ó Real 
Despacho del primero para justificar las pruebas de esta 
línea. Todos los documentos que se citan deben estar le
galizados por tres escribanos.

El Secretario de la Junta avisará oportunamente á los 
interesados de quedar ó no aprobados los documentos de 
calificación para que aquellos que cuenten con la aproba
ción puedan presentarse en Segovia el dia 14 de Mayo 
precisam ente al primer Jefe de la brigada y al referido 
Secretario , que les enterará de la hora y sitio adonde de
ban concurrir al dia siguiente para ser reconocidos por 
el facultativo del establecimiento con objeto de cerciorar 
se de su aptitud física.

Los que sean declarados inútiles en el reconocimiento 
y los que se presenten después de 14 de Mayo no serán 
admitidos al exámen de ingreso, que comprenderá las 
m aterias sigu ien tes:

Doctrina cristiana.
Leer y escribir correctam ente.
Gramática castellana.
Elementos de historia y geografía.
Aritmética y álgebra elemental, en que se comprende 

Sistema de num eración.—Adición , sustracion , m ultipli
cación y división de los números enteros, fraccionarios 
decimales y denominados. Nuevo sistema legal de m edi
das , pesas y monedas. Garactéres y signos algebraicos 
sum a, resta , multiplicación y división de las expresiones 
algebraicas , sean de forma entera ó fraccionaria, mono 
mia ó polinomia. Divisores exactos, simples y compiles 
tos de los números enteros.—Máximo común divisor de 
dos ó mas números enteros y de las expresiones algebrái 
cas, monomias ópolinomias*.—Determinar la fracción or 
diñaría á que pueda corresponder cualquier decimal que 
se proponga.— Valuación en decimales de las fracciones or
dinarias; forma general de las que puedan serlo exacta 
mente.—Fracciones continuas.

Elevación á potencias de los números enteros y frac 
cionarios y de las expresiones algebraicas, monomias * 
polinomias. Extracción de la raiz cuadrada y cúbica de 
los números enteros y de las fracciones ordinarias y de 
cúnales, aproximándose á menos de cualquiera canti
dad.—Suma, resta, multiplicación, división y elevación á 
potencias de las expresiones algebraicas, monomias ó po 
iinom ias, afectadas de radical de cualquiera grado < 
elevadas á exponentes fraccionarios.— Extracción de la 
raiz de cualquier grado de las expresiones algebraicas, 
monomias, racionales ó irracionales y la cuadrada de las 
pres'tmips algebraicas polinomios.— Origen de las ex
r es t a ,  multiplicación y división de dichas expresiones. 
Teoría y resolución general de la ecuación determinada 
de primer grado, interpretando todos los valores y símbo
los que pueden resultar á la incógnita; ideas y reglas ge
nerales sobre el modo de plantear y resolver los proble
mas que pueden cifrarse en dos ó nías ecuaciones indeter 
minadas de primer grado, explicando los diferentes méto 
dos algebráicos de eliminación.—Teoría y resolución dé la  
ecuación determinada de segundo grado, deduciendo las 
reglas necesarias para reconocer la naturaleza de sus rai 
ces sin resolver la ecuación, tenga ó no coeficiente la in 
cógnita , asi como para formar dicha ecuación , dadas que 
sean las raíces, haciendo aplicación á cualquier ejemplo 
que se proponga, sea de coeficientes numéricos ú-R tera- 
les, y estos de forma entera, fraccionaria, racional ó irra 
cional.—Razones, proporciones y progresiones por di fe 
rencia ó por cociente de términos aritméticos ó algebrái 
eos; hallar las fórmulas que representan la suma y tér
mino general de estas progresiones resolviendo las cues
tiones á que pueden aplicarse dichas fórmulas, ya se em
pleen estas aisladamente ó combinadas entre si.—Regla de 
tres simple y compuesta, de interés simple y compuesto 
de aligación y compañía con todas sus aplicaciones direc
tas.—Teoría de logaritmos; formación y uso de las tablas 
comunes, operaciones de logaritmos, equivalentes á las de 
multiplicación, d iv isión , elevación á potencias y extrac
ción de raiz; hallar el número correspondiente á un  lo
garitmo , ó el logaritmo correspondiente á un  número 
cuando 110 se encuentran en las tab las , haciendo ver 
cuando será menor el error que se comete en el método 
aproximado que se usa ; hallar el número correspondiente 
á un logaritmo negativo.—Formada la tabla de logaritmos 
de un sistem a, traducir estos á otro sistema , y final
mente satisfacer las aplicaciones del cálculo de logaritmo 
que se propongan, con objeto de hallar valores de ex
presiones ó el de la incógnita de una ecuación en todos 
los casos posibles.

Las materias del prim er año del curso de estudios son. 
Geometría elemental de dos y tres dimensiones.—Trigo
nometría rectilínea.—Segunda parte de álgebra ó sea la 
resolución general de las ecuaciones y teoría general de 
sé, ies.—Dibujo topográfico.

Debiendo ser provistas por resultado de concurso 
ocho plazas de cadetes, únicas que en la actualidad pue
den ser propuestas, después de verificados los exámenes 
en tre  los aspirantes aprobados, serán elegidos ocho que 
por la calificación respectiva de sus censuras merezcan 
la preferencia, é ingresarán en el colegio el dia 1.° de Se
tiembre próximo, debiendo satisfacer durante su perm a
nencia 13 y medio reales diarios, ademas de ios gastos de 
entrada por equipo , fianza, libros y muebles de su uso.

Si durante su permanencia en el colegio llega á co r- 
respondeiles plaza de número, quedará reducido el pago 
de asistencias á ocho reales vellón.

Los jóvenes que hoy se hallan inscritos en las listas 
de pretendientes formadas con arreglo al antiguo regla
mento bastará que se presenten en Segovia el 14 de Mayo 
á sufrir el exámen de ingreso si tienen la edad prefijada. 
Los Oficiales del ejército que deseen optar á plazas de ex
ternos, deberán presentarse en Segovia el mismo dia 14 
de Mayo á sufrir un exámen que comprenderá precisa
mente las materias del de ingreso y las del prim er 3ño 
del curso de estudios.

Los que sean admitidos satisfarán al colegio 60 rs. ve
llón mensuales.

Segovia 11 de Marzo de 1856 = P o r  acuerdo de la Ju n 
ta ,e l Secretario, Antonio Larrum be.=V .° B.°==El Coro
nel, prim er Jefe accidental , Cárlos López del Hoyo.

V E N TA  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 17 de Abril de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Vicente Mantero y 
Ambite, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Número 166 del inventario .=U n cortijo en la campiña 
y térm ino de esta capital, nombrado de Doña Urraca, pro
cedente del cabildo catedral de la misma , compuesto de 
691 fanegas, 8 y medio celemines de tierra , equivalen
tes á 423 hectáreas, 48 áreas, 65 centiáreas y 96 decíme
tros cuadrados, dividido en tres pedazos: el grande ó 
sea en el que están situadas las casas, linda con el rio

Guadalquivir, tierras del cortijo del Chanciller, otras del 
de Montalvo, camino que de Córdoba se dirige á los Ga- 
lapares , el que guia á las Alfallatas, tierras del cortijo de 
este n o m b re , y otras de la hacienda haza de la Monja: 
dentro de este pedazo hay una haza perteneciente al 
cortijo de Montalvo, que llaman las Catorce: el pedazo 
nombrado la Sesenta, linda con tierras del cortijo de 
Montalvo y otras de Galapagar alto: el nombrado las 
Treinta,. linda con todos sus lados con tierras de 
dicho cortijo de Montalvo: su cabida se clasifica en los 
términos siguientes: 24 fanegas de ruedo , incluyendo el 
asiento, era y veredón al rio : 516 de labor al tercio, 
106 de puro pasto, 44 fanegas, 5 celemines de acirates, 
arroyos , albinas , cascajares , mitad del álveo y tierra de 
matas , y una fanega , tres celemines y dos cuartillos: de 
caminos tiene casas pajizas propias del labrador. Está ar
rendado á D. José Cabanas, y produce 3,000 rs. 200 lanegas 
de trigo y 100 de cebada , que según el decenio, importa 
todo 11,196 rs.: ha sido tasada la tierra en 284312,50 rs., y 
capitalizado en 201,528 r s . : el tipo de la subasta es el de 
la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de desamortización.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

Queda este en la obligación de abonar al labrador en 
la época de costumbre el importe de la tasación de las ca
sas que hay en dicho predio.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 7 de Marzo de 1856. =  Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

ALM ERIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia 
y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Abril de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez de Hacienda pública y escri
bano D. José María López Arias, que tendrá efecto en las 
Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 20 del inventario .=C inco octavas partes de un 
horno de pan cocer, situado en la calle del mismo nom
bre de Instincion , perteneciente á los propios de dicho 
pueblo: ocupa una superficie de 104 varas cuadradas, 
ó sean 72 metros y 667 milímetros cuadrados. Dicho hor
no no es susceptible de división , y las cinco octavas p a r-  
tes del mismo están arrendadas á Félix Alcaraz en 3,750 
reales anuales: habiendo sido tasadas en venta por los 
peritos nombrados en 2,187 rs., y en ren ta  anual en 108 
rea les, y la Contaduría de Hacienda de esta provincia 
las ha capitalizado, con baja de 9,375 rs. del 10 por 100 
de adm inistración, en 84,375 r s . , por cuya suma sale 
á subasta

Núm.*25 del inventario .=U na casa que sirve de po
sada, situada en la plazuela del Mesón, término de C an- 
ja y a r , lindando por Poniente D. Antonio Miguel López; 
Sur D. Luis N avarro , y Levante y Norte la referida pla
ceta y una calle: ocupa una superficie de 198 varas c i 
dradas , ó sean 138 metros y 269 milímetros cuadrados. 
Dicha casa no es susceptible de d iv isión , y  la lleva en 
arrendam iento Antonio Casimiro, por 2,9/6 rs. anuales, 
ha sido tasada en venta por los peritos nombrados en
7,500 rs., y en renta anual en 366 r s . , y la Contaduría 
de Hacienda de esta provincia la ha capitalizado, con 
baja de 7,440 rs. del 10 por 100 de adm inistración, en 
66,960 r s . , por cuva suma se subasta

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
leí subosto

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gra 
vadas con mas cargas que las expresadas, según resul
ta de los antecedentes que existen en la Contaduría p r in 
cipal dé Hacienda pública de esta p rov incia; pero si apa
reciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Almería 11 de Marzo de 1856.=El comisionado prin 
cipal, Cayetano Ramírez Portocarrero.

CÁDIZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en virtud de h  ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 23 de Abril próxim o, de doce á 
unade la tarde, ante el S rvJuez de primera instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Blas Moreno, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 116 del inven tario .= S uerte  de tierras de 14 
aranzadas y 57 estadales en el pago del P inillo, térm ino 
del Puerto de Santa María , procedente del hospital de 
Providencia y Caridad de dicha ciudad, clasificada por 
los peritos en la forma sigu ien te : 7 aranzadas de primera 
clase, 4 de segunda, y 3 y 57 estadales de tercera: linda 
N. haza nombrada la Mirona ; E. haza nombrada Serones,
S. veredas de Verdugo , y O vallados del pago: sin cargas 
conocidas: capitalizada , por la renta de 700 rs. que pro
duce , en 12,600 rs ., y tasada en 14,014 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 116 del inventario. == Suerte de tierra de 33 y 
media aranzadas y 10 estadales de otra en el pago de Bue- 
na-Vista , término del Puerto de Santa María , procedente 
del hospital de Providencia y Caridad de dicha ciudad, 
clasificadas por los peritos en la forma siguiente: 15 
aranzadas de primera clase, 10 de segunda y 8 y media 
y 10 estadales de te rce ra : linda N. y O. hijuela de las Ve
tillas , E. tierras del vínculo de A scarate, S. Sierra de San 
Cristóbal: sin cargas conocidas: capititalizada, por la 
renta de 1,540 rs. que produce, en 27,720 rs., y tasada 
en 30,820 rs. que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 116 del inven tario .— Suerte de tierra de 49 
aranzadas en el pago del Pinillo, término del Puerto de 
Santa M aría, procedente del hospital de Providencia y 
Caridad de dicha ciudad, clasificada por los peritos en la 
forma siguiente: 10 aranzadas de primera clase, 20 de se
gunda y 19 de tercera : linda N. veredas de Verdugo, E. 
hijuela de Z úñiga, S. y O. arrecife que nom bran de Roma: 
sin cargas conocidas: tasada en 43,200 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 5,010 rs. que produce , en 90,180 rs ., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con m as cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría ; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 13 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1,® de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en 
el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Bienes del clero.

Núm. 290 del inven tario .= S uerte  de tierra de pan 
sem brar, de 4 aranzadas de primera clase en el pago de 
San Telmo , término de Jerez de la Frontera , procedente 
de los bienes de la m itra de Cádiz: linda S. tierras de 
D. Domingo Caballero: E. de D. Juan Picazo: N. arrecife 
del Puerto de Santa M aría, y O. tierras de Doña María 
de P o rra s : sin cargas conocidas: capitalizada, por la reuta 
de 600 rs. que produce, en 10,800 r s . , y tasada en 14,000 
reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gra
vada can mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador. 

Cádiz 13 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el m ismo dia y  hora que el precedente

ante el Sr. Juez y  escribano m encionados, y  en el dtvw 
sitio. r * opio

Bienes del clero.

Núm. 39 del inven ta rio .^  Una casa en el Puertn a 
Santa María , calle de Jesús Nazareno , núm. 2 procedo 
te del convento de monjas de la Concepción , de d irk ' 
ciudad , de dos pisos y 2,304 pies cuadrados de Ierren 
linda con otras de D. Francisco Somera , de Doña Maert 
lena Ródena de Contreras y de D. Juan Escobar : sin 
gas conocidas: nada produce por ru inosa , y tasada 
los peritos en 29,488 rs., que es el tipo por que se saca°^ 
subasta. ' a

Núm. 590 del inven tario .»U na casa en el Puerto d 
Santa María, calle de las Cruces, núm. 32 , procedente d i  
convento de San Agustín de dicha ciudad , de un solo ni-6 
y 3,100 pies cuadrados de terreno : linda con otras d 
D. Agustín Gutiérrez y de D. Sebastian Pagés: sin carea 
conocidas: no se capitaliza por no producir ni habeH 
dado renta los peritos, y tasada en 27,358 r s . , que es 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 559 del inventario .=U na casa en Jerez , calle do 
la Chancillería , núm. 6 m oderno, procedente de la fábri
ca de la iglesia de San Márcos, de dicha ciudad , y de unñ 
y medio pisos y 480 varas cuadradas de terreno • lina 
con otras del Sr. Canónigo Z u rita , de D. Cayetano River* 
y de los Sres. Isassi y com pañía: líbre de cargas: tasada 
en 24,477 rs., y capitalizada, por la renta de 1,200 reale* 
que produce, en 27,000 rs ., que es el tipo por que se sac 
á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta. .<

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for, 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de \ 0 ni 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría Hacienda pública' 
pero si apareciese , se indem nizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 13 de Marzo de 1856—Joaquín de Hazañas.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 426 del inventario.==Una casa en el Puerto de 
Santa María , calle de Cielos, núm . 99, procedente del hos
pital de Providencia y Caridad de dicha ciudad, de dos 
pisos y 599 pies cuadrados de terreno : linda con otras 
de D. José Ramos, de D. Angel Barrera y de D. Pedro 
Travieso: sin cargas conocidas: tasada per los peritos en 
14,482 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 780 rs. que 
produce, en 17,550 r s . , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 465 del inven tario—Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de Santa Clara, núm. 10, procedente 
del hospital de Providencia y Caridad de dicha ciudad, 
de dos pisos y 870 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de 0. Francisco Isola y de la misma procedencia: 
sin cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 804 rs. 
que produce , en 18,090 r s . , y tasada por los peritos en 
21,481 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Números 9 , 10 y 11 del inventario.=U na casa en Cádiz, 
plaza de Jesús N azareno, números 178 al 181 , procedente 
del hospicio provincial, de tres pisos y 348 dos tercios 
varas cuadradas de te rren o : linda con otras de D. Luis 
Terry y Villa y de D. Francisco de Paula López, gravada 
de mancomún con las casas núm. 39, de la calle de la Ca
bra, y con la mitad de la del Patrocin io , núm. 297, con 
las cargas siguientes: 822 rs. vn. anuales para costear 
los oficios del Jueves y Viernes Santo, 600 rs. para un  
tu rno  de Jubileo, 1,300 rs. para la renovación del Santí
simo Sacramento todos los jueves de cada año y 72 reales 
para dos aniversarios que han de celebrarse lo mismo que 
los demas ejercicios en la capilla del citado hospicio : ca
pitalizada, por la renta de 3,756 rs. que produce, en 
84,510 rs., y tasada por los peritos en 140,001 rs. 21 cén
timos , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for-
—  j  4 J o  v , i  * .  « . o  J o

amortización de 1.® de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con carga alguna, según antecedentes que obran en 
la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciere , se indem nizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 13 de Marzo de 1856.=Joaquin de Hazañas.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remates para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Instrucción pública.

Núm. 60 del inven tario—El término redondo, deno
minado de la Media A lcubilla, enclavado en el distrito 
municipal deTerradillos, procedente de la universidad li
teraria de esta c iudad , compuesto de terreno de pastos, 
con arbolado de encina y tierras de labor. Está arrenda
do á D. Domingo Ruano y Doña Isabel María Sánchez , por 
la cantidad de 5,000 rs. anuales, cuyo arriendo venció en 
11 de Noviembre ú ltim o, continuando por la tác ita , el 
cual para su venta ha sido dividido por los peritos en las 
tres porciones que se insertan á continuación.

La prim era porción abraza todo el terreno de pasto 
con el arbolado, ele cabida de 797 fanegas, 6 estadales, y 
la casa que habita el Montaraz, el cual linda por E. y N. 
con Raya de la Maza, O. con la de Mozarbez , y S. con las 
de Abusejo y la Dehesilla. Ha sido tasada esta primera 
porción, con apreciación de todos los productos, en 5,500 
en renta anual, y en 140,000 en ven ta , y capitalizada 
por la Contaduría , al respecto de la renta calculada por 
los peritos, importa 99,000 rs., en cuya virtud y con ar
reglo al art. 179 de la in strucción , se saca á subasta por 
los 140,000 rs. de la tasación.

La segunda porción se compone de 14 tierras de la 
b o r , entradizas en término de A rapiles, en la forma si
guiente: una tierra al sitio de los Regatitos, de cabida 
de 2 fanegas, 69 estadales de segunda calidad , que linda 
por E, con prado del Pimiento : otra al úiismo sitio de 
cabida de 3 fanegas, 232 estadales de segunda calidad, 
que linda por E. con tierra de Francisco Benito: otra al 
Sierro de las Peñas agudas, de cabida de 433 estadales 
de segunda ca lidad , que linda por E. y N. con otra de 
Manuel B enito: otra al mismo sitio , de cabida de 3 fa
negas 330 estadales de tercera calidad, que linda por E. 
eon expresado sitio de las P eñas: otra al mismo sitio , de 
cabida de 2 fanegas 4 23 estadales de tercera cali
dad , que linda por N. con tierra del seminario con
ciliar: otra al mismo sitio, de cabida de una fanega 342 
estadales de segunda calidad, que linda por S. con otra de 
Manuel García : otra al mismo sitio, de 2 fanegas 86 esta
dales de segunda calidad , que linda por Este con tierra 
de Lucía Sánchez : otra á la Regatera del Casar, de cabida 
de una fanega 230 estadales de segunda calidad, que linda 
por E. con tierras del beneficio de A rapiles: otra al ca
mino de Arapiles, de cabida de 42 fanegas 4 estada
les de segunda calidad, que linda por E. con el monte de 
la Media A lcubilla: otra al mismo sitio , de cabida de 5 
fanegas 231 estadales de tercera calidad, que linda por O. 
y S. con dicho camino: otra á los caminos de Arapiles y 
la Maza, de cabida de 2 fanegas 286 estadales de segunda 
calidad, que linda por E. con término de la Maza: otra 
al Mazarron , de cabida de 2 fanegas 282 estadales de se
gunda calidad , que linda por E. y S. con dicha raya de la 
Maza : otra á las Fontanillas, de cabida de 5 fanegas 4ai 
estadales de segunda calidad, que linda por N. con raya 
del corral de Pelagarcía, y otra al Barceloso, de cabida 
de una fanega 134 estadales de segunda calidad , que lmfja 
por E. con raya de Caivarrasa de arriba. Ha sido tasada 
esta segunda porción en 500 rs. en renta anual y en 14,1 * 
reales en venta, y  capitalizada por la Contaduría al 
d é la  renta calculada por los peritos, importa 9,000* 
en cuya v ir tu d , y con arreglo al art. 179 de la ínstru 
cion , se saca ó subasta por los 14,144 rs. de la tasación*

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas |as fin c a s !e. \ i e 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6. 
la ley de 1.® de Mayo último.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se coi 
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; per ^
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indemniza 
los compradores. , nnse-

Los derechos del expediente hasta la toma d© P0*
sion serán de cuenta del rem atante. ^  ,'a

Salamanca 42 de Marzo de 4 8 5 6 .» Fausto J» 
Arriaga.



Clero.
v 'm  293 al 303 del in v e n ta rio — Varios p ra d o s , v e -  

o rtin as , que en té rm ino  de Lum brales p erten ec ie - 
£aS / fábrica de la iglesia del mismo pueblo. Están a r -  
ro 0 f  los á D. José F rancia , P edro  Sim al, Domingo Mi- 
reI)í Martin y Santiago G arcía Baraona, José y  Francisco 
£ des Sebastian F ran c ia , Angel Pablos, Manuel Perez 
G r f  c’ompañeros por la cantidad de 4,899 rs. y  *44 fa -  
y 0 s ‘j e  centeno anuales, cuyo arriendo  venció en Agos- 
ue^ tim o , continuando  por la tácita , cuyas fincas han si- 
1° d iv id idas por los perito s , para su venta , en  las cator- 

orcionos que á continuación  se expresan . « 
ce í  a p rim era porción consta de un  pedazo de vega , l¡- 

1 da la RaP0Sa > (Jue hace en  sem brad u ra  43 fanegas y 
94 estadales; de las cuales i fanegas son de prado de 
•mera clase , 14 de labor de la misma ca lid ad , 8 d ese -  

^ n d a ,  7 de tercera Y 324 estadales de erial. L inda por irte  y Oeste con cam ino de la Hinojosa y prado  de la ca
llante de D. Miguel Bogaz, N orte con corral de M artin 

S ntosy N’eSa de  ̂ Cam po, y Sur con cam iijp de la Rive- 
• atraviesa esta finca el regato Froya , y  en  ella existen  

r?cunos pies de negrillo. Ha sido tasada esta p rim era  por- 
on en 1,180 rs. en  ren ta  anual y en  21,700 rs. en venta, 

^capitalteada por la Contaduría al respecto de la ren ta  
y icUlada por los p e r ito s , im porta 21,240 rs., en  cuya v ir
tud y con a r re §l° <rd art. 179 de la in strucc ión  , se saca á basta por los 21,7C0 rs. de la tasación. 
s No se adm itirá  postu ra  que no cubra  el tipo de la 
sUbasta.£1 precio en  que fueren  rem atadas se pagará en  la 
forma y plazos que prev iene el art. 6.° de la le^  de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855. v 

Notas. Las fincas de que se trata no se bailan  gra
vadas con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  de 
los antecedentes que existen en la Contaduría p rincipal de 
H a c i e n d a  pública de esta provincia; pero si ap a rec ie re , se 
indemnizará al com prador.Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán dé cuenta del rematante.Salamanca 12 de Marzo de 1856. =  Fausto  M aría 
Arriaga.

VALENCIA.
por prov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 

Y en v irtud  de la ley de 1 .* de Mayo últim o é in stru cc ió n  
31 del m ism o , se sacan á pública subasta, en  el dia y 

hora que se d irá , las fincas sigu ien tes:
Remate p a ra  el dia 24 de Abril de 1856, de doce á 

una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era instancia del 
distrito de Palacio , y escribano D. Isidro H ernández , que 
tendrá efecto en  las casas Consistoriales de esta córte.

Propios.
Núm. 604 del in v en ta rio .=  Un pedazo de tierra secano 

campa, situado en térm ino  del lugar de A lborache , y su 
partida del Llano de T u ris , procedente de los propios de 
dicho lugar , lindante  con tie rras de Francisco G arcía por 
dos p a rte s , y  con las de Ramón Clemente y  Mora. Es com
prensivo de 54 hanegadas con dos algarrobos. No tiene 
cargas: ha sido capitalizado, por la ren ta  de 1,000 rs. que 
le dan los p e r ito s , en  la cantidad líquida de 18,000 rs., 
y tasado en la de 20,000 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 637 del in v en ta rio .= U n a  tinca , compuesta de 38 
jornales tie rra  secano , con árboles , situada en térm ino de 
Montesa, partida de la A m berella , que perteneció á los 
propios de B ocairen te , de cuyos 38 jo rnales los 36 , ó 
sean 16 h ec tá rea s , 194 á rea s , 116 centiáreas y 80 decí
metros cuadrados , y  que se com ponen de dos suertes , la 
una de 20 jo rnales y  la o tra de 16 , lindan  por Levante 
con José Marco y  A ntonio Perales y S a n ch is , por Medio
día con el r i o , por Ponien te con Miguel G rau  y Manuel 
Marco, y por Norte con los herederos de V icente Tormo; 
y los 2 jornales restantes, ó sean 99 á re a s , 73 centiáreas y 
15 decím etros cuadrados , y que form an u n a  su erte  l i n 
dan por Levante y  N orte con Miguel G arcía , y  por Medio
día con el rio . La su erte  de 20 jo rn a les  contiene 302 oli
vos y 39 a lgo rrobos, la de los 16 jo rnales 153 olivos y 122 
algarrobos , y  la de los 2 jo rn a les  35 algarrobos , siendo 
el plantío de las tres suertes ó piezas generalm ente vie
jo , aunque bueno. No consta tener cargas. Ha sido cap i
talizada, por la ren ta  de 1,200 rs. ánuos que produce , en  
la cantidad líquida de 21,600 r s . , y tasada en 49,000 rs., 
por la que se saca á subasta.

Núm. 605 del in v en ta rio —Nueve y  media hanegadas 
30 brazas de tie rra  huerta en  térm ino de Godelleta, par
tida de la T ejería, que pertenecieron á los propios de d i
cho pueblo , dividida esta finca en  9 pedazos, de lós cua
les los 8 ,  que com prenden  8 y media hanegadas en 8 
campos contiguos , ó sean 70 á rea s , 63 centiáreas , 31 d e
címetros y 64 centím etros, lindan  con el cam ino de G o -  
delleta á Chiva , tie rras  del Estado , Miguel Franco y Mi
guel Zanon, y la hauegada y  30 brazas restan te  , ó sean 
9 áreas, 27 cen tiáreas, 75 decím etros y 84 centím etros, 
linda con D. Manuel L a to rre , D. Juan  L lanos, Ponciano 
Lesana y  tie rras del Estado. Ha sido tasada en  6,674 rs., 
y capitalizada, por la ren ta  de 1,170 rs. anuos que p ro 
duce, en la cantidad líquida de 21,060 r s . , por la que se 
saca á subasta.

No se adm itirá  postura que no cu b ra  el tipo de la subasta.
El precio en  que fueren  rem atadas se pagará  en  la for

ma y plazos que p rev iene el art. 6.® de la ley de 1.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g rava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que o b ran  en  la Contaduría; pero  si ap a rec ie re , se 
indemnizará al com prador.

Los derechos de tasación y demos del expediente h as
ta la toma de posesión serán  de cu en ta  del com prador. 

Valencia 14 de Marzo de 4 8 5 6 .= Joaqu in  Catalá.
HUESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de la p rov inc ia , y 
en v irtud de la ley de 1® de Mayo últim o é instrucción de

31 del m im o  , se sacan á pública subasta, en el día y
hora que se d irá , las fincas sigu ien tes :

Rem ates para el dia 26 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rde  , an te el Juez de p rim era  instancia del 
distrito  de las V istillas y escribano D. Joaquín Romaña, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios de Sariñena.
Núm. 241 del in v en ta rio .= U n  m olino h a rin e ro  con dos 

muelas, sito en los térm inos d é la  villa de Sariñena, partida 
el Suso: confron ta con su acequia y  h u e rta  contigua á 
dicho molino: tiene una elevación de 32 palm os con su 
corra l draúlico, y  una cuadra en m ediano estado que tie 
ne de extensión 84 varas cuadradas, ó sean 71 centím e
tros: produce en ren ta  11,270 rs. tasado en^ 32,000 r s . , y 
capitalizado en 253,575 rs. vn., que se rv irán  de tipo en 
la subasta.

Propios de Sena.
Núm. 251 del in v en ta rio .= U n  horno  de cocer p a n ’ 

sito en  el pueblo de Sena, calle del H o rn o : confronta con 
Francisco Monter, calle pública y dem ba de A ntonio Gon
zález: se halla en buen uso: tiene una superficie de 338 
varas cuadradas, ó sean 299 m etro s, y  u n  co rra l de 47: 
produce en ren ta  1,000 rs.: tasado en 7,500 rs., y capitali
zado en  22,500 rs., bajo cuyo tipo sale á subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
la subasta.El precio en que fueren  rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que p rev iene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes0 que existen en la C ontaduría principal de 
H acienda pública de esta p rov incia; pero si apareciere, 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos del expedien te hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atan te.

Huesca 15 de Marzo de 18 56 .= F rancisco  Sasot y No
gueras.

Nota. E s t a s  fincas se ad jud icarán  al m ejor postor, el 
cual las pagará en  m etálico en  los plazos s ig u ien tes :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes , el 8 

por 100.E n  cada uno  de los dos años sub sig u ien tes , el 7 
por 100.Y en  cada u no  de los 10 años res ta n tes , el 6 por 100.

De form a que el pago se verifique en  15 plazos y 1 4 
años.Los com pradores podrán  an tic ip a r  el pago de uno ó 
m as plazos, en  cuyo caso se les abonará el ín teres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspond ien te á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

MADRID.
No habiendo tenido postor la finca que á co n tinu a

ción se ex p resa , la cual salió á subasta el dia 29 de Fe
b re ro  próxim o pasado por el tipo en que fue tasada , el 
Excmo. Sr. G obernador civil de esta provincia ha dis
puesto que tenga nuevam ente efecto por el tipo de la ca
pitalización , en  el dia que se dirá.

Subasta para el dia 13 de A bril de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Alberto Santías y escribano  D. F rancisco Seco de Cá- 
ce res , que tend rá  efecto en las Casas consistoriales de 
esla corte.

Beneficencia.
Núm. 188 del reg is tro .= U n a  casa en esta e o r te , y su 

calle de Mira al Rio baja, núm . 22 an tiguo , uno m oder
no , de la m anzana 91 , con vuelta á la del Mira al Rio 
a l ta , procedente de la congregación de presb íteros del 
Apóstol San P e d ro : de las operaciones practicadas al efec
to , resulta que la referida casa tiene de fachada á la calle 
de Mira al Rio alto 49 pies y un  cuarto , volviendo por la 
de Mira al Rio baja con 28 pies de línea : la m edianería  
derecha 53 p ies, form ando un cuadrilátero irregular, que 
m edido geom étricam en te, contiene en s í , con inclusión 
de gruesos de fachadas y m edianerías, 1,532 y cuarto pies 
superficiales, que com ponen 118 m etros cuadrados,963,890 
m illonésim as de o tro : consta de planta baja y b u h ard i
llas; d istribuida en p lanta baja, en  un g ran  cocheron con 
sus cuadras y escaleras, y  la buhardilla destinada á pajar: 
su m aterial construcción consiste en el vaciado de zanjas 
para cim ien tos, macizados de m anipostería, trabados con 
m ortero de cal y  a r e n a : la fachada de fábrica de ladrillo 
y tie rra  : en  la puerta  sus g u ard a-ru ed as de piedra b e r
roqueña ; alero de m adera y canalón de hojalata; las ca rre 
r a s ,  pies derechos y  javalcones de m adera de diferentes 
m arcos; la puerta con sus herra jes correspondien tes; la 
a rm ad u ra  á u n  agua cub ierta  de tabla y te ja ; la fachada 
sin revoco ; toda la casa en mal estado: esta finca no es 
de cómoda división: tasada en  53,280 r s . , y capitalizada, 
por la renta anual de 1,440 rs. que p ro d u c e , en  32,400 
reales , por que se saca á subasta.

Nota. Esta finca se halla gravada con u n  capital de 
4,000 rs. anuales por carga de farol y sereno, única carga 
que se la conoce. Si en  lo sucesivo apareciesen o tras , se 
indem nizará al com prador.

Beneficencia.
No habiendo tenido postor la finca que á continuación 

se expresa , la cual salió á la subasta el dia 14 del actual 
por el tipo en que fue tasada, el Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta p rov incia ha dispuesto que tenga nueva
m ente efecto por el tipo de la capitalización en  el dia 
que se d irá.

Remate para el dia 16 de A bril de 1856, de doce á 
lina de la tarde , an te  el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano A rrea y escribano D. llam ón Gil,  que te n 
dí á efecto en  las Gasas consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.
Núm. 184 del reg is tro .= U n a casa en esta co rte , y  su

calle de Santa Brígida, núm, 9 antiguo , 47 moderno,
de la m anzana 333 , procedente de la m uy venerable 
congregación de presbíteros naturales del Apóstol San 
Pedro de la m isma : tiene la fachada 33 y un cuarto pies, 
volviendo su m edianería con un ángulo obtuso en  una 
línea de 128 y  m edio p ie s fo r m a n d o  u n  pequeño q u e
b ran to  á los 19 pies de la fachada: la m edianería de 
su izquierda forma con la repetida fachada u n  ángulo 
agudo, y tiene de línea 143 y  medio p ie s , y  la del teste
ro opuesto á la ya precitada fachada que cierra  el perí
m etro , 22 y u n  cuarto  pies, form ando u n  polígono ir re 
gu lar de cinco lados , q u e , medido geom étricam ente, con
tiene en s í , con inclusión del grueso de fachada y m edia
nerías, 3,115 pies superficiales, que com ponen 241 m etros 
cuadrados, m as 848 milésimas de o tro : consta de p lanta 
baja y p rin c ip a l: la planta baja d istribu ida en  portal, 
escalera y patio, una habitación exterior y cinco interiores: 
la planta p rincipal, que solo ocupa sus tres p rim eras cru 
jía s, d istribu idas en  u n a  habitación ex terior y otra in terior: 
su m aterial construcción consb te  en el vaciado de zanjas 
para cim ientos macizados de m anipostería , trabados de cal 
y  a ren a : la fachada de fábrica de ladrillo, con una reja de 
h ie rro  en la planta baja y  un balcón y una reja en la p r in 
cipal : alero de m adera y canalón de hoja de lata : las tra 
viesas, tabicones de carga y tabiques sencillos , de en tra 
mados de diferentes m arcos, macizados de ladrillo y veso, 
como igualm ente los m aderos de suelo, carreras  y pies d e 
rechos: los suelos del portal y patio em pedrados de m o rri
llo, y los pisos de las habitaciones enlosadas de baldosa : los 
hogares con cam panas y cañones de ch im en eas: los fogones 
con cadenas de h ie rro : p u e r ta s , v en tanas y v idrieras d£ 
varias clases de ca rp in te ría  p in tada y su herra je corres
p o n d ien te : escalera de ida y vuelta : las arm aduras pobla
das de tabla y leja , y la fachada revocada im itando u na 
sólida construcción. Esta finca no es de cómoda división. 
Tasada en g en ta  en la cantidad de 155,750 rs. vn. y en 
ren ta  anual en la de 3,500 rs. v n . , y cap ita lizad a , por la 
de 3,000 rs. anuales que p ro d u ce , en 67,500 rs., por los 
que sale á subasta.

Nota. Esta finca tiene una carga de 4,000 rs. por el ca
p ita l de u n  censo de 120 r s . , procedente del alum brado y 
lim pieza , única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo 
apareciesen o tras, se indem nizará  al com prador.

No se adm itirá postura que no cubra  el tipo de la su 
basta.

El precio en  que fueren  rem atadas estas fincas se 
pagará en  la forma y plazos que p rev ien e el art. 6? de 
la ley de desam ortización de 1.® de Mayo de 1855, á 
s a b e r :

Diez por 100 al contado.
En cada uno  de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años su b sig u ien tes , el 7 

por 100.
Y en  cada uno  de los 10 años in m ediato s, el 6 

por 100.
Los com pradores podrán  an tic ip a r  el pago de u n o  ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ín teres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspond ien te á cada anticipo.

Los derechos del exped ien te hasta la toma de posesión 
serán  de cu en ta  del rem atan te .

SUSPENSIONES.
Hallándose duplicada la casa sita en Alcalá de H ena

re s ,  calle del Carm en calzado, procedente de la m em o
ria del doctor E spinosa, señalada con los núm eros 14 y 
134 del in v en ta rio , y anunciada la venta de la segunda 
para el dia 24 del co rrien te  m es , en el Boletín oficial del 
ram o , n úm . 175, se suspende la subasta de la m encio 
nada finca.

Por acuerdo de la D irección general de Ventas de bie
nes nacionales , se suspende la subasta anunciada para 
el 28 del actual , de una casa mesón sita en la villa de 
Calella , p rovincia de B arcelona, pertenecien te  á sus pro
pios, designada con el núm . 67 del inventario.

Lo que se anuncia para conocim iento de los lic ita
do res.

Madrid 21 de Marzo de 1856.
RECTIFICACION.

La finca núm . 212 del inventario  do Cota provincia, 
consistente en un horno de pan  co cer, llamado de A rr i
ba , sito en la villa de V aldaracele, procedente de p ro 
pios , se dice por equivocación que sale á subasta por el 
tipo de su cap ita lización , y entiéndase que es por la can
tidad de 2,300 r s . , que es el de su tasación.

Lo que se an u n c ia  para conocim iento de los licita— 
dores.

Madrid 22 de Marzo de 1856.
Lo que se an u n c ia  al público con objeto de que los 

indiv iduos que qu ieran  in te resarse  en la adquisición d8 
las fincas in se rtas , puedan acu d ir á hacer sus proposicio
nes á los para jes  señalados en los d ias y horas que se 
c itan .

M adrid 23 de Marzo de 1856. =  El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco de Espinosa , Secretario honorario  de 
S. M. y Juez de p rim era  instancia, con la consideración 
de té rm ino , de la villa y  partido  de Figueras.

Por el presente se cita y llama á todas las personas 
que se crean  con derecho á reclam ar la adjudicación de 
los bienes que com ponen la dotación de la capellanía fun 
dada por el p resb íte ro  Isidro N o g u e r, bajo invocación de 
N uestra Señora de los Dolores , de San Isidro y San Bue
nav en tu ra  en el a ltar del Santo Cristo en  la iglesia p a rro 
quial de Santa María de S a g a ró , según escritu ra  que au 
torizó D. Pedro Sala , notario que fue de la ciudad de Ge
rona en  21 de Enero de 1755, para que dentro  del térm ino

de 45 dias se presenten á deducirlo  ante este juzgado en  
m éritos del expediente instado por el p rocurador D .A gus- 
tin  de Bodallés en  nom bre y rep resen tac ió n  de Doña Do
lores N oguer, esposa de D. Joaquín  O liv as , vecina de Sa
garó , solicitando la adjudicación de dicha capellan ía ; en 
la in te ligencia que trascu rrid o  el plazo que se les se 
ñala s in  haber com parecido, se procederá á dictar las p ro 
videncias que corresponda en  el citado expediente, su 
ausencia y  rebeldía en  nada obstan te y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en el juzgado de p rim era  instancia de la villa 
y partido  de F igueras á 17 de O ctubre de 1855.^ F r a n 
cisco de Espinosa. =* Por m andado de S. S., José Conté 
Lacoste. # 1,102

D. Ciríaco Perez de L a m b a , Juez de p rim era instan
cia de esta ciudad de G andía y su partido &c.

Por el p resen te cito y emplazo á los que se crean  
con derecho á los bienes y censos que recaen en la cape
llanía fundada en  la iglesia parroquial del pueblo de B e- 
niarjó, perteneciente á este partido , bajo la invocación de 
San A ntonio de P ad u a, por D. Policarpo G re g o rio , en  
3 de Setiem bre de 1735, según escritu ra  autorizada por 
D. Ignacio A v inen t, para que en el térm ino  de 30 dias, 
que p rin c ip ia rán  á contarse» desde el sigu ien te al que se 
publique este edicto en  la Gaceta del G obierno, com parez
can en este tribunal por medio de procurador del mismo 
á deducirle en el procedim iento prom ovido por el Sr. Don 
Pedro Pablo Gregori , prop ie tario  , vecino de Beniarjó, en 
solicitud de que se declare que los bienes y  censos refe
ridos le pertenecen en  concepto de lib res ; bajo apercib i
m iento de que pasado dicho térm ino se p rocederá á lo que 
corresponda , y  les parará  el perjuicio que h u b irre  lugar.

Dado en  esta ciudad de G andía á 7 de Marzo de 1856.== 
Ciríaco Perez de L a rrib a .= P o r  su m andado, Ju an  Bautis
ta Postor y Baeza. 4,105

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, 
Juez de p rim era in stancia del distrito  del Prado de esta 
c o r te , refrendada p o r el escribano de núm ero  D. F ra n 
cisco Morcillo y León , y  dictada á instancia de los síndi
cos nom brados en el concurso de acreedores de D. Casi
m iro M onier, se previene por este edicto á lodos los que 
te n g a s  en su poder b ienes ó efectos pertenecientes al Mo
n ier , ó le sean deudores por cualquier concepto , e n tr e 
guen los prim eros á cualquiera de los s ín d ic o s , que son 
los Sres. D. Manuel C uend ias, D. C ipriano M oro, y Don 
Angel M ansilla , h a b ita n te s , el p rim ero  calle de la Luna, 
núm ero 28 , cuarto  segundo de la izq u ie rd a ; el segundo 
calle de Y a lv e rd e , núm . 28 , cu arto  bajo , y  el últim o ca
lle de la A u d ien c ia , esquina á la de Santo Tom as, co
m ercio, y verifiquen los pagos que deberían  hacer al Don 
C asim iro; bajo apercib im iento  que no ejecutándolo les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 18 de Marzo de 1 8 5 6 .=  El escribano actuario, 
Francisco Morcillo y León. 1104

D. Angel de las l le ra s , Juez de prim era instancia de 
este partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza por térm ino 
de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de este 
en la Gaceta de M adrid , á todos los que se crean  con de
recho á los bienes que constituyen  la obra pia ó patrona
to que en 1630 fundó en la villa de Soto el Doctor D. G re
gorio Vallejo, Magistral que fue de las Santas iglesias co
legiatas de Albelda y de Logroño, de cuyos b ienes ha s i
do su  últim o poseedor y adm inistrador D. Felipe Ariza, 
vecino que fue de Enciso, para que los que sean se p re 
senten en este juzgado á ejerc itar su derecho en  este T ri
bunal ; pues de lo con trario  les parará el perju icio  que haya lugar.

Dado en Torrecilla de Cameros á 28 de Febrero  de 
1856.=A ngel de las H eras .= P o r su m andado , Francisco 
Castells. 1108

D. A ndrés Puch  , Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Huesca , provincia de este nom bre.

Por el presente cito, llamo y em plazo á los que tengan 
ó pretendan tener derecho á los b ienes de la capellanía ó 
beneficio perpétuo eclesiástico y colativo de p a tronato  lai
cal fundado en el altar y bajo la invocación de los glo
riosos San Jo sé , San Francisco Jav ier y Santa Bárbara, 
de la iglesia parroqu ia l del pueblo de Barbues, de este p a r
tido ju d ic ia l , para que en  el térm ino de 30 dias sigu ien
tes al en que se publique en la Gaceta de Madrid  , com
parezcan en este juzgado á deducirlo  ; bajo apercib im ien
to que pasado sin  verificarlo les parará el perju icio  que hub iere  lugar.

Dado en Huesca á 15 de Marzo de 1 8 56 .= A ndres 
Puch..— Por su m andado, Luis Valero. 1110

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Nicolás Octavio 
de Toledo , Juez de prim era instancia de este partido  de 
Almazan , en la provincia de Soria , refrendada en 4 del 
corrien te an te  el escribano de su núm ero D. Timoteo Me
na y R am o s, se cita y emplaza á todos los que se crean  
con derecho al legado pió ó m em oria de m isas que se ha
lla fundado en el lugar de A dradas por D. Lucas Jim énez, 
para que den tro  del té rm ino  de 30 d ias , á contar desde 
la últim a inserción en  el Boletín oficial y Gacela del G obier
no , se presenten  en este juzgado por sí ó por persona 
legítim am ente autorizada , á e jercer el derecho con que 
se p resum an á los indicados b ie n e s , y espirado el plazo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en  Alm azan á 10 de Maizo de 1856.=N icolas 
Octavio de T o ledo .= P or m andado de S. S . , Timoteo Mena 
y Ramos. 1107

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no* 
che del martes 25 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

MADRID.—Ayer se ha verificado la inauguración de 
las nuevas fuentes construidas en esta capital. A pesar de 
lo lluvioso que estuvo el dia, asistieron á la ceremonia el 
A yuntam iento, los Sres. Ministros de Marina, Goberna
ción y Fom ento, el Presidente de las Cortes y otras per
sonas notables. El acto se efectuó en la fuente contigua al 
convento de la Encarnación, pronunciando un corto dis
curso el Sr. Alcalde prim ero, y  otro el Sr. Ministro de la 
Gobernación, que concluyó con vivas á la R eina, á la 
Constitución y á la libertad, los cuales fueron contesta
dos unánimemente por la concurrencia, y  desde entonces 
empezaron á correr abundantemente los caños de las cua
tro fuentes que se hallan al servicio del público.

El concierto que ayer martes se celebró en el Conser
vatorio á beneficio del guitarrista H uertas, fue en extre
mo agradable para todos los aficionados al arte musical. 
Tomaron parte en él las señoritas Alaimo y  T illy , los se
ñores Reneventano, Galvani y Soares, y el jóven Sr. Pa
dilla, discípulo del eminente barítono del Teatro Real. A 
pesar de la turbación natural en quien por primera vez se  
presenta ante un público tan numeroso y escogido, el señor 
Padilla dió muestras de sus excelentes dotes artísticas y  
fue muy aplaudido: le auguramos buen porvenir. Galvani 
cantó con facilidad y  maestría, no solo la parte que se
gún el programa le correspondía , sino también otras dos 
árias del Barbero y de D. Pascuale, en las que fue justa
m ente aplaudido. Pero los honores de la función pertene
cen de derecho á la A laim o, la c u a l, en una canzoneta 
napolitana, aire graciosísimo y melodioso, supo agradar 
al público que pidió la repetición. En sum a, el concierto 
correspondió á las esperanzas de los que á él asistían: en 
tre otras personas notables vimos en él á la Sra. Duquesa 
de la Victoria acompañada del General Gurrea.

Las funciones con que esta Pascua se han abierto los 
teatros de esta có r te , sin ser sobresalientes, han llevado 
un numeroso público á sus representaciones.

En el Teatro Real se han cantado, el Domingo La Tra - 
v ia ta , en la que la Sra. Alaimo cada vez recoge mas 
aplausos; y el lunes El E lix ir , en que la Sra. Tilly, R on- 
coni y Galvani estuvieron felicísimos. El Sr. Galvani 
cantó deliciosamente, haciendo ese falsete que tan bien  
sabe manejar. -Lástima es que concluyan tan pronto las 
funciones.!

En el Teatro del Príncipe se sigue representando Ban
dera negra , ya bastante conocida y siempre oida con gusto. 
La representación es sobresaliente. El fin de fiesta no 
tiene pretensiones y hace reir.

En el Circo se han cantado dos zarzuelas nuevas 
cada una en un acto. La primera, m entir á tiempo, obtuvo 
un éxito regular, y sus autores los Sres. Dacarrete, que 
lo es de la letra, y Caballero, de la música, fueron aplau
didos.La segunda, El amor y el a lm uerzo , es un disparate 
que hará, todas las noches que se represente, desternillar
se de risa á los espectadores. La Di Franco, Callañazor y  
Calvet nada nos dejaron que desear en  sus grotescos ca- 
ractéres.

El amor y  el almuerzo  es un arreglo de O lona: Gaz- 
tambide es el autor músico de esta zarzuela, que fue 
aplaudida.

Ambas noches ha tenido un lleno completo este teatro.
En el Teatro de la Princesa se continúa ejecutando la 

Pasión con la Resurrección y Ascensión. Todas las noches 
hay un lleno completo. Las últimas decoraciones son pre
ciosas y merecen verse.

Variedades se ha inaugurado con una nueva compañía. 
En las tres noches de Pascua ha estado muy concurrido esla  
coliseo, y ha sido bastante bien recibido el drama titulado 
el Corazón de un padre.

En el Teatro Francés también se ha estrenado un vau- deville titulado Un fils de famille. La noche del domingo 
estuvo iluminado el teatro y asistió una numerosa con
currencia. En los intermedios tocó la orquesta el aire de 
la Reina Hortensia. Es sin disputa este coliseo el que mas 
novedades ofrece.

En el Circo de Paul se está ejecutando el melodrama 
titulado Pablo y  Virginia. Los dos niños que representan  
estos papeles han sido justamente aplaudidos. Las decoraciones son muy buenas.

El lunes 24, dia segundo de Pascua , dió el servicio 
de la guardia exterior de Palacio la cuarta compañía del 
primer batallón de Ligeros de la Milicia Nacional.

Había tenido esta fuerza la desgracia de que Santiago 
P erch é, individuo que fue de la misma , diese muerte, 
hace 22 meses, á un amigo y pariente en momentos de 
infeliz acaloramiento : pero la justicia severa que nuestros 
Magistrados administran , sentenció á Perche á la última 
pena.

VELAZQUEZ.
POR M. W . STIRLING.

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO 

POR

DON JOAQUIN MALDONADO Y MACANAZ.

CONTINUACION DEL CAPITULO TERCERO.
. La corte y  capital de E spaña, donde hacia mas de un 

siglo que estaba en  boga el gusto de las a r te s , pudieron 
vanagloriarse, bajo Felipe IV, de poseer m as hermosos m u
seos y m ayor núm ero  de am antes de las arles que n in 
guna otra ciudad de Europa, excepto Roma. Las grandes 
^sas que habían dado vi reyes á Méjico y  al Perú , se h a 
cían notar por sus inm ensos servicios de vajilla de oro y 
Plata; aquellas cuyos cabezas h ab ían  sido G obernadores 
uc Italia y  F landes, cifraban su orgullo en  poseer cuadros 
Y tapicerías: en  algunas familias afortunadas la mesa y 
«s¡galerías estaban adornadas con igual explendor (1). El 
Palacio del A lm irante de Castilla contenía m uchas obras 
! ^ esAras de R afael, del T ic ia n o , del Corregió y de Anto
nio More; arm aduras curiosas, y perfectas esculturas en  
cík a Ó br.o n c e í el del príncipe de E squilad le , F ra n jeo  de B orja, uno de los nueve poetas á quienes se lia— 
jua las m usas castellanas, era tam bién famoso por las p in- 

gu salón. El M arques de Leganes y  el Conde de 
enn * amLos favoritos de Olivares , á quien su v e r-j5 nzosa rapacidad en Milán y Nápoles hizo llam ar los dos 

6Ian em n̂en tes colectores de riquezas a r tís t i-  
MiJ i a Donde poseía u n a  célebre serie  de bocetos de 
v .? An§el ’ conocida con el título de los «Nadadores,» jn n a  «Santa familia de Rafael» (3). El bello convento de 
s e 0  | / \ S  que ?dificd en  Satem anca era  un  verdadero  m u- 
ttied y (Ju ẑa bace Carducho u n a  alusión m aliciosa á los 
blar P°C0 escruPutosos que em pleaba este señor para po
de u f ü (museo cuando p re g u n ta : ¿Qué no haria el Conde 
de n i y para lo§rar un  bueü cuadro? (5). Los cuadros seia an de Espina e ran  num erosos é im portantes; po-
volúm a culdosa colección de esculturas en  marfil y dos 
Bl Dn 0S de dibujos y m anuscritos por Leonardo Vinci (6). 
Whifih1 n de Alba aum eütó su galería á expensas de la de 
W n  c  j Uando la re Pnblica inglesa la hizo vender. El 
Medin i  de L em us’ los Duques de Medinaceli y de Zan de las T orres, los M arqueses de Alcalá, de A lina- 
Loüdüf j  Lada ’ de Villanueva del F resno y A lcañices, los 

x ? ? o rn o ’ de Benavente y de Humanes, G erónim o Loca . y ».luniz , Caballero de Santiago y G entil hom bre de 
j°yas j  1 Rey; G erónim o de Yillafuerte y Zapata, G u ard a - 
te del r  • C orona; Suero de Q u iñ o n es, p o rta -e s ta n d a r-  reino de León; Rodrigo de Tapia, Francisco de Mi-

fow ^ adai? e d’A uhioy , Voyage, lettre I X ,  y  lady Jaus-
$ )' Q ??m > Pá?- 227. úimracp !í L : Rdation de ce que dest passé en Espagne á la

ar¡s ifixo ,mP¿e d?Olivares, traducido del italiano, in  8.°,(3) 7 £ 8’ Pag- 53.
[4] p  d u c h o  Diálogos, i n  fol. 148.
W p0n? > tomo X II , pág. 226.
[m T ^ u u fb o , Diálogos, pág. 159.1(L> pag. 156.

ra lle s , Francisco de A guilar y otros cortesanos poseían 
todos líennosos cuadros.

El D uque de Alcalá
«Príncipe cuya fama exclarecida 
Por v irtudes y letras será eterna.» (1)

á quien  hemos citado como sa b io , como artista  y hom 
bre de gusto (2) fue Em bajador en R o m a, V irey de Ná
poles en  tiempo de Felipe IV, y  vivió algún tiempo en la 
capital cuyo adorno era D. Ju an  Fonseca y Figueroa, 
d a , herm ano del Marques de O re llan a , Canónigo y Canci
ller de Sevilla, Ugier de co rtin a  del Rey (3), uno de los 
p rincipales protectores de Y elazquez, era un distinguido 
am ante de las artes, y p in tó  un re tra to  elogiado del poeta 
Rioja. D. Juan de J á u re g u i , caballero de Galatrava, 
caballerizo de la Reina Isabel y elegante traductor del T as- 
so y de Lucano (4 ) , no era m enos instruido en p in tu ra  
que en poesía. Su gusto como pintor, adquirido  ó .perfec
cionado en Roma , se m ostró principalm ente como re tra 
tista. Ejecutó el re trato  de Cervantes que le cita honrosa
m ente en  el prólogo de sus novelas. Regaló algunas de sus 
mejores p in tu ras á su amigo Medina de las Torres , cuyo 
aposento en el Palacio Real adornaron. (5) G rabador no sin  
habilidad tam bién sum inistró  las planchas para el tratado 
sobre el Apocalipsis del jesu íta  Luis de A lcázar (6); Lope 
de Vega le ha celebrado en m uchas de sus composiciones 
y con tribu ido  á las que preceden á sus poemas con un 
soneto en honor de su sabia lira y valiente pincel (7). 
U na de sus m ejores composiciones es un diálogo en tre  la 
p in tu ra  y la escu ltu ra que d isertan  sobre su m érito  res
pectivo , y al cual pone fin la señora naturaleza dando su 
fallo en favor de la segunda (8). D. G erónim o Fures fue 
un excelente a rtista  y un juez com petente en m aterias de 
arte. Sus m otivos ord inarios e ran  escenas ó figuras em 
blem áticas de la doctrina m o ra l, y la m ejor de todas ellas 
es la q u e  rep resen tau m n av ío  bogando bravam ente á pesar 
del con trario  v ie n to , á velas desplegadas con este lema: 
Aron eredas tempori. La lista de los am autes de las bellas a r 
te s , que podría extenderse co n sid e rab lem en te , debe te r
m in ar con el nom bre de Juan de B u trón , que practicaba 
con g ran  talento el arte  cuyas inm unidades y privilegios 
defendía su plum a.

El re tra to  de Fonseca , p intado por Yelazquez , agradó 
tanto al Rey, que inm ediatam ente dirigió á Pedro de Hoz 
H uerta , funcionario  á cuyo cargo estaban las artes, la si
guiente nota: «He inform ado á Diego Velazquez de que le 
recib iré is á mi servicio para ocuparse en  su profesión de 
la m anera que o rdenaré mas adelante, y le he señlaado un 
salario m ensual de 20 ducados,.pagaderos en la oficina de 
las obras de la Real casa, Casa de campo y el Pardo; p re 
parareis la o rdenanza necesaria según la fórm ula acos
tum brada con las dem as personas de su profesión. Dado

(1) Lope de Vega : Laurel de Apolo.
(2) Véase el p rim er capítulo.
(3) Oficial cuyo cargo consistía en alzar la cortina de 

la galería cuando el Rey iba á la iglesia, y que desem pe
ñaba tam bién las funciones de Limosnero.

(4) Publicó la Am inta  del Tasso con rim as originales su 
yas , in 4 o Sevilla 1618, y  algunas composiciones en pro
sa, en tre  las cuales se halla la de la p in tu ra  en la obra de 
Carducho; la Farsalia no se imprimió hasta después de su 
m uerte en 1634.

(5) Carducho, diálogo , in  fol., 16556.
(6) Vestigatio arcani serosas in  Apocalipsi, in fol.,Am - 

beres, 1619.
(7) O b ra s , tomo I , p. 38.
(8) Rimas, p. 174,

en Madrid á 6 de A bril de 1625.=Y o el Rey.» Recibió 
también Yelazquez de S. M. la orden de hacer el re tra to  
del Infante D. F ern an d o : en f in , el mismo Felipe, im pa
cien te de que le llegara su  v e z , quiso que el artista co
m enzase á p in tar casi al mismo tiempo su solem ne figura.

Dilatóse la conclusión de estos retratos por las fiestas 
celebradas en  honor d é la  am orosa peregrinación que h i
zo C arlos, P ríncipe de G a le s , á la corle de España. El 
Real am an te  y su escudero Bueckhinghaim  llegaron á Ma
drid  en 7 de Marzo en el mismo mos en  que Pacheco y 
Velazquez v in ieron á establecerse. Las corridas de toros, 
los juegos de espadas y cañas, las represen taciones d ra 
máticas , las cerem onias religiosas, las partidas de caza y  
los bailes a lternaron  con las conferencias diplom áticas, en  
las que el Príncipe y Stenie discutían  cuestiones de Es
tado en el tierno idioma de la pasión , em barazando á los 
viejos diplomáticos y á los doctores de Lam bcth y de To
ledo , indecisos en tre  las falsas esperanzas y  los "tem ores 
de esta in triga  m atrim onial. La política de Olivares te n 
día á que se conservase al Rey Jacobo y á su  hijo en u n a  
respetuosa espectativa hasta "tanto que el E m perador se 
hubiese asegurado del Palalinado, del cual habia hecho 
expulsar á su desgraciado pariente el pfzalzgrave Federi
co , m as conocido por el título de Rey de Bohemia. Por 
consiguiente, Cárlos y  Stenie fueron en tre ten id o s d u ra n 
te cinco meses por las graves y  especiosas futilidades del 
M inistro , la franca hospitalidad del Rey y la solem ne co
q uetería  de la Reina y  de las Infantas. D escubrieron al fin 
el juego de la corte castellana y  se vengaron ofreciendo el 
P ríncipei al rom ancesco objeto de su  pasión, un  áncora de 
diam antes en p ren d as de su esperanza y constancia cuan
do habia resuelto  ofrecer á o tra su m ano y  su corona. 
Pero la farsa fue tan  b ien  sostenida por am bas partes, que 
el 19 de Agosto , pocos dias antes de que Cárlos se despi
diese , los ingleses residen tes en Madrid ¿fieles á las cos
tum bres de N ew m arket, apostaban tre in ta  contra uno á 
que el m atrim onio  se llevaba felizm ente á cabo.

Si no solicitó Cárlos en este famoso viaje á una Infan
ta de España por esposa, adquirió  al m enos ó perfeccionó 
aquellas inclinaciones que hicieron el encanto  de sus cor
tos años de v en tu ra  , y que aun  p restan  cierta gracia á su 
m em oria. Visitó en  la época de su  explendor á Madrid, 
sus p a lac io s , iglesias y conventos llenos de las mas bellas 
creaciones del a rte ; asistió á las pomposas cerem onias del 
catolicismo celebradas en aquellos altares en que b rilla 
ban los cuadros de Ticiano y del Mudo ; vió destilar in 
term inab les procesiones donde selvas de landeras de seda 
precedían  a los teatros movibles en  los que se ostentaban 
la escultura de H ernández y la magnífica obra de p la te -  
ria de Alvarez y de los Arfe. En las salas del Escorial y 
del Pardo concibió la idea de com poner una galería digna 
de la Corona b r i tá n ic a , único objeto de su am bición que 
su destino le perm itió realizar. Aquellos teso ros, que a n 
dando el tiem po reunió  en  W hiteham  tuv ieron  por núcleo 
las colecciones de Yillanodiana (1) y  del escultor Pompeyo 
L e o n i, vendidos en subasta d u ran te  su estancia en Ma
drid. Ofreció á D. A ndrés Yelazquez una corona por u n  
cuadrito  del C orreg ió ; pero le fue n eg a d o , y  no tuvo m e
jo r  suerte  cuando intentó ad q u irir  los dibujos y m an u s
critos de Leonardo de Y inci, habiéndose excusado su due
ño D. Juan  Espina , bajo pretexto de que pensaba legar

(1) El ex traord inario  asesinato de este C onde, de quien 
se supuso fue am an te  de la Reina Isab e l, sacrificado á los 
celos de Felipe IV , es referido por Lord Hlland en su 
Life Lope de Vega, pág. 71. En cuanto á las anécdotas 
de su galan tería , véase á Madame D’A ulnoy , Voyage, to
mo II, pág. 19. J

su colección al Rey su amo (1). Sin em bargo , el Rey y 
sus cortesanos hicieron presente á Cárlos de varios herm o
sos lienzos. Dióle Felipe la famosa «Antiope» del Ticiano, 
cuadro favorito de su padre (2), regalo verdaderam ente ré- 
gio. «Diana en el baño,» «Europa» y «D am e», obras del 
mismo m a e s tro , las cu a le s , au n q n e  ya em baladas , fueron 
abandonadas por el Príncipe en  su p recip itada retirada, 
y nu n ca  llegaron á Inglaterra.

E xtraño  es que el de Gales no  llevase consigo á su 
patria n inguna especialidad del a rte  español. No se halla 
n in g ú n  nom bre español en  los catálogos de sus coleccio
nes, si b ien  10 anos m as ta rd e , cuando se nublaba el 
cielo sobre su Trono empleó á Miguel de la C ruz — p in 
tor que prometía se r  un  g ran  artista , y á quien  a rre b a
tó p rem atu ram en te la m uerte  en sacar copias de cierto  
núm ero  de cuadros del alcázar de Madrid. No ignoraba 
Cárlos n i el nom bre ni el talento de Yelazquez, puesto  
que Pacheco nos dice que su y erno  comenzó un re tra to  
de este Príncipe, qu ien  se mostró tan  satisfecho que re 
galó al artista  cien coronas. Pero  n in g ú n  dato ha quedado 
acerca de la conclusión ó destino  de esta in te re san te  
obra. ¡3),

Concluyó Yelazquez el retrato  del Rey en  30 de 
Agosto, y este cuadro dejó sentada desde luego su r e 
putación como el p in to r m as popular de la época. Felipe 
estaba representado revestido de su arm ad u ra  y m o n ta
do sobre u n  herm oso corcel andaluz : este era  el modo 
m as ventajoso de re tra ta rle , puesto que u n  hábil m aestro 
en  equitación, el D uque de Newcastie, asegura que era  sin  
disputa el m ejor ginete de toda España (4). Fue expuesto 
el cuadro, con perm iso, del Rey, u n  dia de fiesta delante de 
la iglesia de San Felipe el Real, en  la calle M ayor, donde 
excitó la adm iración de los que le v ieron, y la envidia de 
los artistas. Allí al a ire  libre oia Yelazquez , como los a r 
tistas de Grecia, ios elogios del público entusiasm ado. (5)

H abiéndose m ostrado satisfecho el m ism o Rey de su  
sem ejanza, vino la corte á ser el eco de la persona Real. 
Yelez de G uevara com puso un soneto en que ponía en las 
nubes al re tra to  (6), y  el Conde-D uque, orgulloso con su  
jóven compatriota, declaró qu e  era la p rim era  vez que S. M. 
hallaba u n  p in to r que supiese rep roducir su  figura. Tal 
elogio, en  boca de un  prim er M inistro que tenia p re te n 
siones de in teligente, no debió parecer m enos am argo á 
C arducho , á Cajes y á otros pin tores de la corte que lison- 
je ;o  á Yelazquez. El Rey aceptó la calificación, y  aun  ha
bló de reu n ir sus diversos retratos para destru irlos. (7) 
E n tre tan to  bizo en tregar al dichoso artis ta  la linda sum a 
de 300 ducados, y ém ulo de Alejandro el G rande y de Cár
los V, creyó h aber hallado un  Apeles ó u n  T iciano (8); r e 
solvió conceder á Yelazquez el monopolio de sus re tra tos, y 
es lo cierto  que guardó esta resolución mas relig iosam ente 
que su ju ram en to  conyugal^  pues parece que en vida de

(1) Carducho , Dialog. , 156.
(2) Sabiendo que acababa de estallar u n  incendio  en 

el P a rd o , donde por lo com ún se hallaba este cuadro , 
preguntó Felipe III si se h ab ia  salvado la Antiope, y  h a
biéndole respondido que s í ,  [dijo: « B asta ; otro objeto 
cualquiera puede ser reem plazado:» Carducho.

(3) Véase la nota colocada al fin de este capitulo.
(4) A Neu Methued and extraordinary Invention todren 

horses , pág. 8.
(5) Penny Ciclopedia, a r t. Velazquez.
(6) Citado por Palom ino.
(7) Pacheco, pág. 402.
(8) Acerca de lo cual dice Horacio Edicto vetuit ne 

quis s e , prceter Apellem pingeret.

su pintor solo hizo dos excepciones en favor de Rubens y de Crayer.
Sin em bargo, el buen Pacheco triunfaba con la v ic

toria de su y e r n o , que satisfacía á un tiempo su triple 
orgullo de padre, de maestro y  de sev illano , sin excitar 
en manera alguna sus celos. Nada turbaba su dicha sino 
las pretensiones suscitadas por otros maestros , quizá por 
su brusco vecino Herrera , quien no carecía de derechos 
para contar á Yelazquez en el número de sus discípulos. 
«No hago bien ,» escribía muchos años después , «en re
sistir á las insolentes tentativas de los que quisieran arre
batarme la corona de mis últimos años para atribuirse esta 
gloria?» No creo que sea una desgracia para el maestro 
el verse sobrepujado por su discípulo. Nada perdió de su 
fama Leonardo de Yinci por que tuviese á Rafael por ri
val , n i Jorje de Castelfranco por que tuviese á Ticiano por 
el su y o , de la misma manera que no debió pesar á Platón 
el haber dado lecciones á A ristóteles, el cual no le arre
bató el dictado de divino (1 ). Desahogó Pacheco su cora
zón en el siguiente soneto dirigido á Velazquez. Poner á 
Felipe por encima de Alejandro es una adulación no poco 
atrevida. Pero para ser justos con este poeta p in to r , es 
menester recordar que la Reina Catalina P arr, en un tra
tado de devoción, llamó á Enrique VIII un segundo Moisés, 
y  que Dryden tuvo la audacia de comparar á Cárlos II de 
Inglaterra con Ezequías de Judea (2). La gloria de Felipe 
valió tanto por lo menos como la dulzura de Enrique y la piedad de Cárlos.

¡Vuela! oh jóven valiente; en la ventura 
De tu raro principio la privanza 
Honre la posesión , no la esperanza 
Del lugar que alcanzaste en la pintura.
Anímete la augusta alta figura
Del Monarca mayor que el orbe alcanza ,
En cuyo aspecto"teme la mudanza 
Aquel que tanta luz mirar procura.
Al calor de este sol templa tu vuelo ,
Y verás cuánto extiende tu memoria 
La fam a, por tu ingenio y  tus pinceles ;
Que el planeta benigno a tanto celo 
Tu nombre ilustrará con nueva gloria ,
Pues es mas que Alejandro, y  tú su Apeles (3).

Compuso en elogio de este retrato un poema mas ex
tenso D. Gerónimo González de V íllanueva, ingenio de Sevilla , el cual saludada á Felipe como á - -

Copia feliz de Numa ó de Trajano (4); 
y prometía, como es natural, fama inmortal á Yelazquez.

Fue nombrado oficialmente Velazquez pintor ordina
rio del Rey en 31 de Octubre de 4623 , con el salario 
mensual que percibía desde A b ril, pagándole sus obras 
y teniendo médico-cirujano y  botica de la corte. Orde- 
nósele trasladar su familia desde Sevilla á Madrid, y reci
bió 300 ducados para sufragar los gastos de esta’ trasla
ción de domicilio. Poco después le concedió el Rey una 
segunda pensión de 300 ducados sobre cierto cargo es
pecial que ex ig ía , sin duda, dispensa del Papa la cual no se obtuvo hasta 4626. y

(4) P acheco , Arte de la pintura  , p. 4 00.
W  f * ! T d° W  MoÍses al Rey  Enrique VIH m i Soberano y  muy favorable señor y  marido & c.... Véase Las la -

Z n Z T A  f e 1,11 ¿ m a d w . Por la muy virtuosa señora la Reina Catalina & c . , the Lamentation of á Sinner &c.,
\ ’ lv P reso en Londres por Juan Atde 4563.

t i l  t>ease Thremedia avgustalis.
a ? acbeco’ P- *06, donde está impreso el poema y  en donde el poeta es llamado: florido ingenio sevillano , p. 48.(Se continuará.)



Tiene Perché tres hermanos en la cuarta compañía , y 
los cuatro han sido siempre de notar por su decisión, su 
amor al servicio, y ese espíritu de compañerismo que va 
uniendo las filas de nuestros Nacionales, y ofreciendo al 
país ó pima cosecha de paz y de órden, al mismo tiempo 
que de garantías, de una libertad bien entendida.

Deseaba la compañía gestionar el indulto de su com
pañero , pero fiel á la ley no se atrevió á dirigir á S. M. 
exposición ninguna, menos aun , no se permitió enviar 
una comisión á impetrar de su Reina el perdón que ape
tecía : hasta ese extremo sabe la Milicia de Madrid acatar 
la ley. Ténganlo en cuenta los que desconocen la noble 
conducta que la está distinguiendo desde el primer mo
mento de su existencia.

Toda vez que su Capitán debía disfrutar el honor de 
comer con S. M., la compañía se limitó á encargar á su 
Jefe que suplicase á la Reina, en el terreno de lo particu
lar , que tendiese su mano salvadora sobre uno de sus 
antiguos compañeros, siempre honrado, aunque desgra
ciado una vez, una sola en su vida.

El Sr. Alba, Capitán de la cuarta , tuvo la honra de 
poner en manos de S. M. los breves renglones que tras
cribimos :

«Señora: Los individuos de la cuarta compañía del 
primer batallón de Ligeros de la Milicia Nacional de Ma
drid , á quienes tengo el honor de mandar, y cuya lealtad 
en momentos difíciles no ha olvidado V. M., me piden 
que con el mas profundo respeto suplique á Y. M. se dig
ne indultar de la última pena á Santiago Perché, que fue 
su compañero y tuvo la desgracia de dar muerte á un 
amigo y pariente suyo por consecuencia de un acalora
miento.

Permítame Y. M. que me atreva á elevar á sus Reales 
pies esta simple nota, mas como recuerdo (porque Y. M. 
se ha dignado dar una esperanza á la feliz esposa de Per
ché ) que como solicitud formal que la ley nos prohíbe, y 
cuya disposición sabe acatar la Milicia Nacional.»

Es imposible trasmitir las muestras de bondad , las pa
labras maternales que salieron de los labios de esa ilus
tre Princesa, siempre propicia al bien , siempre buscan- 
d* 1« ocasión de dispensario. ¿Quién ha salido de su pre
sencia sin un consuelo? ¿Quién se ha separado de ella 
sin amarla? «Ya sabes, dijo, que mi placer es perdonar: 
hoy con mas razón, porque doy un testimonio de aprecio 
á la compañía y con ella á la Milicia Nacional, á quien 
no sabré negar nada.»

Al terminar la comida mandó al Brigadier D. Yentura 
Barcaiztegui, Ayudante del Rey, que llevase su palabra de 
perdón aí Ministro de Gracia y Justicia , y hé ahí un es
pañol libertado del suplicio, un padre y un esposo devuel
to á la esperanza de su familia. Mil bendiciones sobre la 
frente de nuestra joven Reina, y un sentimiento de pro
funda gratitud en la Milicia Nacional de Madrid, que en
cuentra á su Reina cuando la llama , como esa Reina en
contrará á sus leales ciudadanos si por desgracia llegara 
el dia del peligro. ( Nación.)

Muy en breve tendrá lugar^n el Teatro del Príncipe 
el beneficio del Sr. García, para el cual se ensaya con gran 
esmero el drama nuevo titulado Navegar á la ventura, re
fundición que ha hecho el beneficiado del que con el título 
de Kean ó genio y desorden, escribió Alejandro Dumas.

Tenemos muy buenas noticias de esta producción, de 
la cual nos ocuparemos mas detenidamente. ( La Dis
cusión.)*

El sábado á las ocho de la noche fueron recibidos por 
S. M. la Reina, en presencia del Rey y de la Princesa, los 
Diputados á Cortes por la provincia de Burgos. Al entre
garla la exposición que la Diputación provincial dirige á 
S. M. rogándola se digne solemnizar con su presencia la 
inauguración de las obras del ferro-carril, el Sr. Collantes 
la dirigió una corta arenga, á que S. M. contestó con la 
benevolencia acostumbrada.

Iguales exposiciones presentarán los Diputados burga- 
leses al Duque déla Yictoria y al Ministro de Fomento, así 
como una carta de invitación á los Directores del Crédito 
móviliario. (Nov>edades).

Parece que el General Dulce, notablemente mejorado 
de su habitual padecimiento, regresará á la corte para me
diados del próximo Abril, después de haber revistado ios 
cuerpos de caballería de los distritos de Navarra y Burgos, 
y con objeto de continuar su excursión , variando el rum
bo á las provincias del Mediodía dé España. [La Nación.)

Mañana habrá baile en la Embajada de Francia. (Id.)

Anteanoche ha tenido la honra de ser recibido en el 
Régio Alcázar, y de tocar en presencia de SS. MM., el dis
tinguido pianista húngaro Mr. Oscar de la Cinna, cuyo 
raro talento en la interpretación de la música clásica han 
tenido ocasión de admirar los inteligentes y aficionados 
en los conciertos que dió el verano último en los salones 
del Teatro Real.

El Sr. La Cinna ha ejecutado en el Palacio de nues
tros Reyes, sobre un magnífico piano de Erard, y entre 
var ias obras de los mas célebres autores alemanes, tales 
como Mozart, Weber , Beethoven &c., una de sus mas 
lindas composiciones, titulada El sueño del cazador, cuya 
dedicatoria S. M. la Reina se ha dignado aceptar. Esta 
obra, escrita sobre un pequeño poema del Sr. D. Pedro 
Madrazo, pertenece al género descriptivo, y está llena de 
bellezas de un órden superior.

SS. MM. han quedado altamente satisfechos del relevan
te mérito del Sr. Cinna y de su gran talento en la inter
pretación de los autores clásicos. El jueves se propone dar 
un concierto en el Teatro Real, en el cual el distinguido 
pianista ejecutará, entrevarías obras clásicas, su lindísima 
composición El sueño del cazador, (Diario Español.)

Anteanoche se prendió fuego á un almacén de madera 
en la calle de San Isidro junto á la de las Tabernillas. In
mediatamente acudieron las bombas, y se ha conseguido 
apagarlo antes de amanecer. La pérdida, según hemos 
oido, es de bastante consideración. (La Esperanza.)

BU BAO 22 de Marzo.—E\ dia del famoso partido de 
pelota se acerca á pasos de jigante, y ya no se encuentra 
ni un nial coche, ni carro, ni carromato , ni caballería, 
ni ninguno de los muchos medios con que cuenta la villa 
invicta , de trasladar al pie del querido árbol, símbolo de 
nuestras instituciones democráticas, á la inmensa multi
tud de chimbos y chimbas que se proponen [concurrirá la 
magnífica lucha concertada en las pacíficas conferencias 
de Durango. No será , pues, corto el número de los indi
viduos que tengan que ganar el pueblo de Guernica con 
el antiquísimo carruaje de San Francisco. Si el tiempo 
sigue en bonanza, la bonita villa de Guernica será el 
punto de reunión de la alegre juventud bilbaína.

A poco de las conferencias de Durango, el papel mar- 
quinésse cotizaba á la par en la Bolsa de Bilbao; pero 
desde la entrada de la actual semana ha decrecido mu
cho su estimación en el mercado, negociándose; cuando 
ménos con un 20 por 100 de pérdida , al pasó que las 
inscripciones llamadas del Emperador han tenido un 
alza muy notable.

Desde el domingo de Ramos se halla el célebre mari
nero de Motrico habitando el gran palacio del Emperador 
Bisimodu y saboreando la confortante merluza frita y el 
agradable tintillo de Rioja ; y según nuestras noticias, 
tanto estos adalides , como los afamados de Marquina, 
sus adversaris, se proponen desplegar en esta ocasión 
todo su gran coraje, toda su poderosa energía.

Mañana domingo salen de esta villa para la de Guer
nica , en un carruaje tirado por lijeros y briosos corceles, 
el Emperador y su compañero , con todo su acompaña
miento de jefes de palacio, altos dignatarios y demas 
gente menuda. Dícese que llevan también el objeto de 
desafiar mano á mano, el Emperador al joven Merladet, 
y el Marinero al inteligente Zugarri.

Los amables guerniqueses se hallan por su parte muy 
dispuestos á obsequiar cumplidamente á todos los jugado
res y á los forasteros, es decir, coji novillos, música por 
las calles &c. &c. &c., desplegando, para mayor solemni
dad del espectáculo, un aparato grandioso que jamas se ha 
presenciado en ningún otro de su clase.

Todo pues hace esperar que habrá jaleo y broma larga.
Nuestra construcción de buques de dia en dia consi

gue nuevas conquistas, y no cesa un momento de dar á 
ía marina mercante nuevas muestras del estado de su per
feccionamiento. Hace pocos dias anunciamos la caída al 
agua de la hermosa corbeta Prudencia, destinada para pa
quete de la carrera de Liverpool á Manila, y en las aguas 
del sábado se botará desde el astillero del honrado y anti
guo constructor, Sr. Cortabitarte, Ripa, otra corbeta nom
brada ¿ a to a , que mide 115 pies de eslora, 27 de manga 
y 15 de puntal.

Este buqué presenta en tierra una airosa facha , y las 
maderas con que está construido, su solidez y enhiesta 
guinda, pues con toda ella irá al Nervion, le ponen en 
el caso de figurar al lado de nuestras buenas .embarca
ciones.

La Salesia estará mandada por el Capitán D. Basilio 
Yelasco, y son sus armadores los Sres. Abaitua é hijo ma
yor, de este comercio.

Pues si el sábado besa las aguas del Nervion la corbeta 
Salesia, el domingo lo verificará un Clipper que en su as
tillero de la Salve tiene ya preparado el constructor señor 
Uresandi. Amigos de tributar alabanzas al mérito, sería
mos injustos si no mencionáramos las obras que este nue
vo constructor sigue lanzando al mar.

Sin detenernos en las cualidades que constituyen su 
solidez y material, no podemos menos de recordar la 
airosa facha, buena entrada y salida de aguas, perfecta 
popa, y elegante corte de las que últimamente han salido 
de sus manos. El buque que ahora nos ocupa es airoso en 
extremo, y si á su estampa corresponden sus cualidades 
marineras, puede quedar satisfecho el Capitán que ha de 
mandarle. Es este el joven y entendido marino D. Juan 
Labirua, cuyo fino trato y excelentes maneras podrán ser 
apreciados debidamente por los pasajeros que tengan oca
sión de tratarle, pues el buque se destina para la carrera 
de Santander á la Habana. Sus dimensiones son 115 pies 
de eslora, 103 de quilla limpia, 23 de manga y 13 de 
puntal.

Al lado del Clipper se alzan otros diferentes cascos, 
asi como al de la Salesia, en cuyas mismas gradas se 
montará la quilla de otra nueva corbeta, tan pronto 
como hunda esta la quilla en el Ibaizabal. El bergantín 
Elorriano, que en este astillero se elabora , irá también en 
breve á saludar el mar, como los demas compañeros que 
rápidamente dejamos señalados. (B. de C.)

SA N TA N D ER  21 de Marzo. — Con motivo de la pro
puesta del Crédito moviliario, que desea interesarse en el 
Banco, que se va á erigir en esta ciudad , se reunieron 
antes de anoche sus accionistas, y no parece que se ha
llan muy dispuestos á conceder participación ó á admitir 
arreglos encaminados á este fin, ó á que las dos solicitu
des pendientes vengan á quedar en una, pues único ha 
de ser el establecimiento que se apruebe. {Idem.)

BARCELO NA 21 de Marzo.—Por viajeros que han 
llegado de varios puntos de la provincia de Gerona sabe
mos que allá reina la mas perfecta tranquilidad, y que no 
hay temores por ahora de que sea turbada por los carlis
tas que según noticias se habían acercado dias atrás á 
nuestras fronteras. (C. de A.)

G R A N A D A  22 de Marzo.—Ademas de la costumbre 
que sobre los presos hay establecida en los dias de Sema
na Santa, tenemos entendido que el Sr. Gobernador dis
puso, y se llevó á cabo, el que los de la cárcel de la Au
diencia tuvieran postres y tabaco el Jueves Santo, y el Yier- 
nes una comida costeada por aquella Autoridad. (La Cons
tancia.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—París 
2o de Marzo de 1856.—Según dice el Times, el 27 se pu
blicará la paz; y Rusia ha concluido por ceder en casi 
todo lo que se le ha exigido. Es probable que los france
ses evacúen dentro de poco á Crimea.

Mas escasos aun que los anteriores vienen 
los periódicos extranjeros recibidos ayer.

El Morning Herald pretende que se proro
gará el armisticio hasta el 30 de Abril, y de 
ello deduce una consecuencia favorable á la 
paz, pues en su juicio las Potencias aliadas no 
hubieran consentido en ello á no estar seguros 
de la paz y de las buenas intenciones que ani
man á Rusia. Sin embargo, no vemos que nin
gún otro periódico hable de la próroga del ar
misticio , por lo que nos parece bastante du
dosa la noticia. La prensa inglesa en general 
presenta la paz como una cosa conocida y re
suelta.

Una correspondencia de Paris, que publica 
el Times, asegura asimismo que la paz es un 
hecho indudable, aun cuando haya que arre
glar, algún pormenor. Dicha correspondencia 
pretende que no todos los Plenipotenciarios se 
hallan igualmente satisfechos de los resultados, 
especialmente los Plenipotenciarios de Austria 
y del Piamonte. Supone ademas que Rusia des
precia y odia sobremanera á Austria; y en 
comprobación de ello dice que la última vez 
que el Conde Esterhacy fue á ver al Zar á 
San Petersburgo, le dijo S. M.: «Austria es la 
que me ha obligado á aceptar tan duras con
diciones. Estad seguro, y decídselo asi á vues
tro amo, que jamas olvidaré las obligaciones 
que le he debido.»

El Gobierno inglés acaba de mandar que 
cesen los reclutamientos de Italia. Dentro de 
poco se reunirán dos regimientos en Malta; el 
tercero, que aun está incompleto, y el cuarto, 
que se está formando, se refundirán en uno.

Una correspondencia de San Petersburgo 
del 12 de Marzo dice, que numerosas indica
ciones que prometen un sistema un poco mas 
iberal, han dado algún ensanche á la prensa. 

El Coronel Bartolomei, que había enviado el 
General Murawieff al Shah de Persia con la 
embajada encargada de .anunciar al Príncipe 
persa el advenimiento del Emperador, afirma 
que se halla Persia en un estado tal de des
composición, que no se puede contar para 
nada con aquel imperio, y que no hay mas re
medio que se reconcilíe lo mas pronto posible 
con Inglaterra.

El último correo de las Indias occidentales 
ha traído ú Southampton la noticia de haber 
estallado graves desórdenes en la Guayana 
inglesa entre la población negra y los insur
gentes portugueses. El fanatismo religioso y la 
envidia fueron los motores de estos desórde
nes. Los negros fueron los agresores, y á pe
sar de la intervención de la policía, saquearon 
y destrozaron algunas tiendas de portugueses.

Por decreto de 20 de Marzo ha concedido 
el Emperador de los franceses amnistía ámplia 
y completa por todos los delitos y contraven
ciones en materia de policía de inscripción, de 
navegación y de pescas marítimas. Para que 
aproveche esta amnistía, los desertores de los 
buques mercantes ó inscritos prófugos, de
berán presentarse ante una de las Autoridades 
marítimas ó consulares inmediatas al sitio en 
que se encuentren, para formular las decla
raciones de arrepentimiento antes de la espi
ración de los plazos siguientes:

Dos meses para los que esten en Francia.
Tres meses para los que se hallen en Cór

cega.
Seis meses para los que esten fuera del ter

ritorio francés, pero en Europa ó en Argel.
Un año para los que esten fuera de Europa
Y diez y ocho meses para los que esten 

á la otra parte del Cabo de Buena-Esperanza 
y del Cabo de Hornos.

Por decreto de la misma fecha ha sido 
nombrado Gran cruz de la Legión de Honor 
el Conde Tascher de la Pagerie.

En un artículo que publica La Patrie lee
mos , entre otras cosas, lo siguiente:

«En la discusión de la ley orgánica sobre la adminis
tración municipal y provincial votada por 117 votos con
tra 16, ha habido dos oradores notables. Son estos el se
ñor Escosura , Ministro de la Gobernación, quien ha de
mostrado un gran talento de improvisación y conoci
mientos especiales, y D. Bernardo Iglesias, Diputado y

Gobérnador civil dé Yalladolid, quien se propuso demos
trar á los teóricos de la Asamblea el peligro de conferir 
á las pequeñas municipalidades atribuciones políticas que 
no sirven comunmente en España sino para proteger los 
abusos, y entregarse muchas veces á manifestaciones 
contrarias al buen órden y á la tranquilidad. Este dis
curso , lleno de prudencia y moderación , produjo en la 
Asamblea una gran sensación, y ha colocado al Diputado 
por Yalladolid entre los hombres de porvenir que tiene 
España.»

Los periódicos de Lóndres manifiestan de 
un modo unánime la simpatía que el impor
tante suceso del nacimiento del Príncipe im
perial de Francia ha encontrado en Inglaterra 
en todas las clases de la sociedad. Hé aqui el 
lenguaje que emplean los órganos principales 
de la prensa inglesa :

Morning Chronide.—Un suceso notable acaba de co
ronar la carrera del Emperador de los franceses. Ha na
cido un heredero del nombre y de los honores de Bona- 
parte , y acaba de desaparecer una causa posible de ins
tabilidad para la dinastía de Napoleón. Este suceso se ha 
esperado durante mucho tiempo con profunda inquietud. 
Prescindiendo del ínteres político que ha despertado este 
asunto en Europa, para Inglaterra lia sido una especie de 
sentimiento personal y de familia.

Las virtudes de la Emperatriz, las circunstancias en 
que subió al Trono, su belleza y gracias personales, han 
hecho que el pueblo inglés sienta profunda simpatía há- 
cia ella y hácia cuanto atañe á su ventura , y la noticia 
de que ha dado felizmente á luz un hijo y un heredero, 
ha debido ser acogida con particular satisfacción por to
das las clases de la población. Las personas que no se de
jan arrastrar por sus sentimientos, pero que no se hallan 
sometidos á otra influencia que la de consideraciones po
líticas en los juicios que forman acerca de ios negocios 
públicos, verán en el venturoso suceso que acaba de 
ocurrir motivos de satisfacción de una clase mas impor
tante y duradera.

Times.— Dos circunstancias pueden elevar la idea de 
una dinastía; la perpetuación de la raza y la continuación 
del poder en manos de la generaciones sucesivas. La bue
na fortuna del Emperador de los franceses acaba de rea
lizar en favor suyo la primera de esas condiciones: la Em
peratriz ha dado á luz con toda felicidad un hijo, y la es
tipulación de la paz que se acerca, va á verificarse bajo 
los auspicios de un suceso mas feliz aun para el Gobier
no actual de Francia que el próximo término de las hos
tilidades.

En cuanto á nosotros, en lo referente á nuestras rela
ciones con Francia, solo podemos desear una cosa: la con
solidación de la dinastía de Luis Napoleón. En el Empe
rador actual hemos encontrado un aliado fiel y leal; un 
soberano que conoce perfectamente el verdadero interes 
de Inglaterra y de Francia, y que anhela a sen ta ra  popu
laridad, no sobre el miserable recurso de reanimar anti
guos odios y discordias, sino sobre la base mas razonable 
y duradera de la mùtua estimación y de la inteligencia 
cordial. Todo cuanto contribuye á su bienestar, todo lo 
que confirma su poder y tiende á perpetuar su gobierno, ( 
debe considerarse casi tan importante para Inglaterra como 
para Francia.

Morning Post,—El nacimiento de un Príncipe herede
ro del Trono del Imperio francés es un suceso que no de
be considerarse con la misma indiferencia con que la na
ción inglesa ve, por lo general, la caída ó el sostenimien
to de las líneas hereditarias en otros Estados. Francia se 
presenta como una excepción importante en los anales 
del mundo. Rechazó las dinastías de Borbon y de Orleans, 
porque solo vió en ellas un señalado desengaño. Ensayó ej 
sistema de un fantasma de República, y le halló profunda
mente vicioso.

Eligió por fin al Napoleón que hoy la gobierna, y des
de el momento en que verificó tal elección, cada uno de 
los actos del Emperador ha justificado la convicción de 
que*el instinto del pueblo, al obrar asi, había puesto en 
su verdadero lugar al hombre que convenia verdadera
mente , y de que la opinion de la nación se había fijado, 
no como una auréola debida á la casualidad sobre la pri
mera cabeza que se presentaba, sino como un manto de 
honor sobre los hombros del que era mas digno de lle
varle. El pueblo francés puede enorgullecerse con razón 
por las cualidades, la sagacidad, el valor y la singular 
lealtad con que Napoleón III ha sabido justificar la elec
ción que puso fin á una lucha terrible.

La nación inglesa puede felicitarse de que el hombre 
que ha establecido una autoridad firme y próspera en 
esa Francia, que cada dia iba convirtiéndose mas y mas 
en un motivo de desconfianza y de dudas para el mundo 
entero, ve ahora esa autoridad cimentada y robustecida 
por el acontecimiento que la constituye en nueva dinas
tía , haciendo nacer la esperanza de que el pueblo francés 
será en lo sucesivo un apoyo para todo lo que es débil y 
una fuerza para todo lo que aspira á la libertad.

Para la nación inglesa ha de ser motivo de sincera sa
tisfacción , tanto por sí misma como por sus vecinos , el 
ver que ahora no hay ya para el Trono de su aliado la 
mas leve sombra de incertidumbre ; que se ha desvaneci
do para siempre la postrera y débil eventualidad de una 
reproducción de las intrigas y contiendas de otra época; 
que el Emperador, que por su energía personal y su po
derío , no menos que por la popular aclamación , es el 
primer hombre de Francia , tiene hoy un hijo de Francia 
á quien poder dejar confiado el cuidado del imperio que 
ha sabido consolidar.

Morning Herald.—Por fin se ha realizado la muy solí
cita ilusión del Emperador de los franceses, y también 
la esperanza de Francia.

La Emperatriz ha dado un heredero al Trono de Fran
cia. El Emperador ha contemplado al fin las facciones de 
un hijo á quien podrá trasmitir la grande herencia que 
conquistó , y el Príncipe Gerónimo habrá vivido el tiem
po suficiente para ver á la dinastía, fundada por su pro
digioso hermano, no solo restablecida por la sèrie de 
acontecimientos mas singulares en los anales de la revo
lución, sino también, y según toda probabilidad humana, 
consolidada para generaciones venideras.

En el año de gracia de 1856, y casi en el mismo dia 
del aniversario del nacimiento del Rey de Roma, se ve 
llamada Francia á regocijarse por un acontecimiento muy 
á propósito para fomentar la esperanza de que el cetro 
podrá pasar desde la mano vigorosa que hoy le empuña á 
un Napoleón , y de que no se extinguirá la dinastía con 
que puede envanecerse Francia.

Sin duda alguna compartirá Inglaterra esa natural 
alegría. Pediremos que las bendiciones celestiales recaigan 
sobre las esperanzas de nuestra aliada.

Standart.—El nacimiento de un heredero del Trono 
de Francia es un acontecimiento no menos satisfactorio 
para el pueblo inglés que para la nación que está destina
da á gobernar, en una época que esperamos sea remota 
todavía, el recien nacido que vino al mundo ayer á las 
tres de la madrugada. La lealtad y la buena fe con que 
Luis Napolen se ha mantenido á nuestro lado, si es que no 
nos ha precedido en la gran lucha por la causa de la ci
vilización y de la independencia nacional, le han granjea
do el respeto y el afecto de todos los corazones verdadera
mente ingleses ; y la gracia , la belleza y la dulce afabili
dad de su muy amada Emperatriz, durante su visita pa_ 
sagera, han contribuido no poco á acrecentar el interes que 
experimentamos hácia la familia imperial.

Asi pues, en nuestra isla debe considerarse el naci
miento de un heredero de esa familia como un motivo de 
regocijo. Independientemente de esas consideraciones de 
pura simpatía y benevolencia, hay otras de una naturaleza 
mas grave que explican el ardiente deseo de ver continuar 
la dinastía de Napoleón.

Guerras multiplicadas durante mas de 10 siglos han
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enseñado en ambo§ lados de la Mancha que Inglaterra no 
puede conquistar á Francia, ni esta puede conquistar á 
aquella, sean las que quieran las estériles hostilidades que 
puedan perjudicar á ambas naciones. Napoleón III es el 
primero que ha conocido esa verdad, y que ha dirigido su 
conducta con arreglo á ella , contrayendo una alianza ro
busta con la antigua rival de su pais , alianza que espera
mos sea eterna , basta donde puede haber algo eterno , y 
garantice una paz industrial y la tranquilidad del mundo 
civilizado.

El oponer un obstáculo á los proyectos de los que que
rían sepultar de nuevo á Francia en ese estado de anar
quía que ha constituido la aflicción de Europa desde 1789 
hasta ahora , no será , por cierto , la menor ventaja que 
el Emperadar , y por él el mundo'civilizado, reporte del 
nacimiento del heredero imperial. El nacimiento del hijo 
de Luis Napoleón es para este una garantía de estabilidad 
y de tranquilidad interior para Francia, y por consiguien
te un motivo de alegría para todos los hombres de bien.

Sun.—El grande acontecimiento aguardado con tanta 
impaciencia en Francia y en Europa , se ha realizado del 
modo mas feliz.

Ha nacido un hijo en Francia: asi pues hay fundados 
motivos para esperar, no solo que podrá durar la dinas
tía de Napoleón , sino también que el Trono imperial será 
ocupado por los descendientes directos del Emperador,

AU STRIA. -  Viena 15 de Marzo. — Se pretende que 
Prusia intenta verificar una reconciliación completa entre 
las dos cortes de Yiena v de San Petersburgo; y que con 
este objeto habrá una entrevista entre el Emperador de 
Rusia, el de Austria y el Rey de Prusia en una ciudad si
tuada en los confines de los tres países. (Boersenhalle.)

In g l a t e r r a .—-Londres 19 de Marzo. — Los mani
festaciones de alegría y de inferes con que se ha acogido 
en Inglaterra el nacimiento de un heredero del Trono de 
Francia , han sido de todo punto unánimes. Todos los ór
ganos de la prensa, asi en Lóndres como en provincias, 
ha dedicado á este grande acontecimiento los artículos mas 
lisonjeros. La población por su parte no ha dejado de dar 
las muestras mas sensibles de su cordial simpatía. En las 
casas , en la mayor parle de las ciudades del reino, y en 
los buques que se encontraban en los puertos, se han he
cho ondear, durante algunos dias, banderas con los co
lores de Francia é Inglaterra. Puede decirse que nunca se 
ha visto en la historia á estas dos naciones mas íntima
mente unidas, y manifestar su alianza de una manera 
mas ostensible. (Moniteur.)

CERDBNA. — Turin 17 de Marzo.—Tan pronto como 
el telégrafo comunicó á Turin el feliz éxito del parto de 
S. M. la Emperatriz, el Ministro de Negocios extranjeros 
de S. M. el Rey de Cerdeña se presentó en la Embajada 
imperial, de uniforme, para cumplimentar en nombre 
del Rey ai Ministro del Emperador con motivo del naci
miento del Príncipe imperial, é informarse del estado de 
S. M. la Emperatriz.

El suceso providencial que asegura la dicha de Fran
cia, ha encontrado entre nuestros aliados la acogida mas 
simpática, y en todas partes las felicitaciones y los cum
plidos han afluido á la Legación imperial.

Por una circunstancia casual, el aniversario del naci- 
cimienlo de S. M. Yíctor Manuel se celebraba ayer, y el 
Ministro de Negocios extranjeros reunió por la tarde todo 
el Cuerpo diplomático, y los altos dignatarios del Estado, 
en un banquete expléndido.

A la conclusión del banquete, sir James Iludson , En
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario de su 
Magestad Británica, y decano de los Ministros acreditados 
en la corte de Cerdeña, fue el portador de la felicitación 
al Rey.

S. E. el caballero Cibrario, digno intérprete de los sen
timientos del Rey Yíctor Manuel, aprovechó esta ocasión 
para añadir á la respuesta acostumbrada algunas palabras 
sobre el acontecimiento del dia. *

« Tengo el honor , dijo el Ministro de Negocios extran
jeros, de recoger la felicitación de los augustos Soberanos, 
amigos y aliados del Rey mi Señor; séame permitido unir 
aqui las felicitaciones y los votos mas sinceros para el au
gusto niño que Dios acaba de conceder á Francia, el 
cual, asegurando la sucesión directa en el Trono impe
rial , está llamado también á consolidar la felicidad de 
Francia y la tranquilidad de Europa.»

Ha sido en efecto una feliz coincidencia que asi re
uniese en el mismo dia el nacimiento del Príncipe impe
rial á los Representantes de las cortes de Europa y los 
altos dignatarios de Cerdeña.

La felicitación á los Príncipes y Princesas de la fami
lia Real se ha hecho en seguida por el Ministro de 
Francia.

El Duque de Gramont habló en estos términos:
«Os doy gracias, Excmo. Sr. Ministro de Negocios ex

tranjeros , por los sentimientos que acabais de manifestar, 
y me felicito de la dichosa coincidencia que me permite 
hoy acoger este testimonio de simpatía. El porvenir, ten
go segura confianza , verá estrecharse mas y mas , entre 
los hijos de Francia y de Saboya , los íntimos vínculos , la 
amistad sincera que unen hoy á nuestros augustos Sobe
ranos.

»Tengo el honor de felicitar á los Príncipes y Prince
sas de la familia Real.» (Moniteur.)SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Braulio, Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

AG RICULTU RA, IN DUSTRIA T  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 24 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

1,560 fanegas de trigo.
488 arrobas de harina de id.

5,400 libras de pan cocido.
3,478 arrobas de carbón.

92 vacas que componen 37,937 libras de peso. 
363 carneros que hacen 9,753 libras de peso.

los siguientes:
Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca......................... 48 á 50 16 á 20
Idem de carnero....................... .. 18 á 22
Idem de ternera....................... 65 á 80 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo. ... .. 14 á 16
Tocino añejo............................ 66 á 70. 24 á 26
Idem fresco.............................. 56 á 60 á 22
Ideni en canal........................... 54 á 56 . .

. . 26 á 28
Jamón con hueso..................... 90 á 108 42 á 47

54 á 56 14 á 16
34 á 40 10 á 14

Pan de dos libras..................... .. 10 á 13
Garbanzos................................. 24 á ‘ 38 8 á 14

30 á 34 10 á 12
30 á 34 10 á 12

a 14 5 á 6
6 á 8 • •

62 á 64 20 á 22
7 á 9 2 á 3

BOLSAS EX T R A N JE R A S.

Paris 25 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 72,40.
Idem 4£ por 400, 94.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 39 3/4. 
Exterior ,44 1/2.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados,92 5/8 á 92 3/4.

Amberes 20 de Marzo, *— Diferida, 24 1/2 dinero.-?? 
Interior, 39 3/4 dinero.

Amsterdam 19 de Marzo. — Diferida, 24 7/8.-— Exte* 
rior, 44 3/4.—Interior, 39 15/16.

Bruselas 20 de Marzo. — Diferida, 24 7/16 dinero. — 
Interior, 40.

Londres 20 de Mario.—Diferida, 24 7/3 á 25.
es9S2Z3BS5S5^  ______L - i i i  ' i ■■ m m m m

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
triilionio.—Se arrienda en pública subasta por tres años 
los pastos y bellota de los Millares titulados Mochuelos, 
Malogrado, Presilla alta, Presilla del medio, Evilleta baja, 
Veredilla y Cerro del Aguila , pertenecientes á la Admi
nistración del Real valle de la Alcudia , cuyo doble rema
te se ha de celebrar el dia 4 del próximo mes de A bril, á 
las doce de su mañana en aquella Administración, situada 
en Almodóvar del Campo y en la sección de contabilidad 
de esta Intendencia, hallándose de manifiesto en ambas 
dependencias el pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de tener efecto dicha subasta.

Palacio 25 de Marzo de 1856.=El Secretario, Valen
tín Goyti.

ALCANCE.

EXTERIOR.

Los diarios franceses convienen en que el tratado de 
paz se firmará y publicará antes del 31 de Marzo.

Se dice que el Emperador de Rusia piensa ir á Paris 
antes de su coronación , luego que se haga la paz.

Se piensa reunir en San Petetersburgo los principales 
diplomáticos extranjeros para conferenciar acerca de la 
posicio;i que deberá adoptar Rusia luego que se haga la 
paz.

El Diputado á Cortes D. Fernando Corradi, Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de S. M. cer
ca del Rey de Portugal, llegó el dia 17 á Lisboa.

Las demas noticias son poco importantes.

M ADR ID.— El representante inglés en Madrid Lord 
Howden ha ofrecido al pueblo de Cenicero, cuyo nombre 
es célebre en los fastos de la guerra civil de España en 
favor de la Reina Isabel, la cantidad necesaria para el 
pago de un órgano que se está construyendo para su 
iglesia, quemada por los carlistas. Algunos Diputados á 
Cortes á su vez van á presentar un proyecto de ley , para 
que así como se hizo con las estatuas destinadas al sepul
cro de Argiielles, Mendizabal y Calatrava, se exima de de
rechos el órgano destinado á la iglesia de Cecinero.

—La llegada á España de un Ayudante del Capitán Ge
neral de la Isla de Cuba, á lo que se ha querido dar cier
ta importancia, no tiene otra significación sino que dicho 
Jefe viene á continuar sus servicios á la Península.

—Anteanoche el Conde de Lucena sufrió un fuerte do
lor cólico, del que ayer por la mañana se encontraba ya 
descansado.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado , precio publicado
40,05 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,85 y 80
Amortizable de primera, precio no publicado, 42 d.
Idem de segunda, id., 6,25. d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 82,50.
Idem de á 2,000 rs., id., 84,50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 81,50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 80
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 400 

anual, id., 104 p.
Acciones del Banco español de San Fernando. id.# 

116 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,05 p.—Paris á 8 dias, 5,33.

p r o v in c ia s .—Se observa por los boletines de comer
cio que el mercado está bastante surtido en España, sin 
que se columbre algún peligro de que puedan faltar sub
sistencias al pais, a pesar de la extracción que se ha hecho 
para diferentes puntos de la Europa y de América.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del miércoles 26 de Marzo de 4856.
Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta de 

la anterior.
Pasa á sus antecedentes una Real órden expedida por 

el Ministerio de la Guerra acerca de la concesión de una 
pensión á Doña Dolores García Larrañaga.

La Junta de Comercio de Jerez acude á las Cortes para 
que se desechen las bases 16 y 17 de la ley orgánica de 
Tribunales.

Se da cuenta de los nombramientos de comisiones he
chos por las secciones el dia 18 último.

Pasó á la comisión de presupuestos una exposición de 
la Diputación provincial de Guadalajara pidiendo á las 
Córtes que arbitren un medio diferente del propuesto por 
el Sr. Ministro de Hacienda para cubrir el déficit de 
aquellos.

Se da cuenta del dictámen de la comisión acerca de 
las obras de ensanche del puerto de Barcelona, y de un 
voto particular al mismo suscrito por el Sr. Degollada.

El Sr. Zafra participa hallarse enfermo.
A petición del Sr. Latorre (D. Cárlos) se lee una ex

posición de la Diputación provincial de Cuenca felicitan
do á las Córtes por la conducta progresista observada úl
timamente.

El Sr. Alfonso pregunta á la mesa si á pesar de lo 
dispuesto en la ley de incompatibilidades, tiene el Go
bierno derecho para nombrar á los Diputados para car
gos en comisión y sin sueldo sin dejarles sujetos á re
elección.

El Sr. Marques de la Yega de Armijo contesta al señor 
Alfonso con las diferentes resoluciones adoptadas por las 
Córtes con motivo de nombramientos de Diputados de esa 
especie, sobre los que nada ha determinado en cuanto á 
su reelección.

El Sr. Ministro de la Gobernación usa de la palabra 
para manifestar que el Gobierno ha cumplido con la ley 
de incompatibilidades al hacer los nombramientos por que 
pregunta el Sr. Alfonso , y por consiguiente carece de fun
damento el cargo que parece quiso dirigir á los Ministros 
en esta cuestión.

La Junta de Comercio de Málaga acude á las Córtes 
para que desechen la base octava de la ley orgánica de 
Tribunales.

El Sr. Figueras pregunta á la mesa si habiéndose reti
rado los votos particulares pendientes sobre el presupues
to de ingresos, é ínterin no se discute este, se procederá 
á la discusión del proyecto de supresión de cesantías mi
nisteriales, declarado como urgente por las Córtes.

El Sr. Presidente contesta que estando declarados ur
gentes también otros asuntos, se anunciará el por qué se 
pregunta cuando sea oportuno.

Anuncia el Sr. Sánchez Silva una interpelación al se
ñor Ministro de Hacienda sobre los efectos que produce la 
entrega inconveniente de los títulos del 3 por 100 en ga
rantía de contratos.

El Sr. Ministro de Hacienda dice que contestará cuan
do el Sr. Presidente lo crea oportuno.

El Sr. Ministro de Estado ocupa la tribuna y lee un 
proyecto de ley , á que acompaña el presupuesto de gastos 
é ingresos de la Isla de Cuba para el año de 1856 y seis 
primeros meses de 1857, que pasa á?la comisión nombra
da para dar dictámen sobre los presupuestos de Ultramar.

Entrando en la órden del dia se pone á discusión el 
voto particular del Sr. Alfonso al presupuesto de ingre
sos y no habiendo quien pidiese la palabra en contra, 
se pregunta á las Córtes si se toma en consideración, y 
se acuerda negativamente en votación ordinaria.

En seguida se da lectura y se entra en la discusión de 
las bases de la ley orgánica de Tribunales, y obtiene la 
palabra en contra de la totalidad el Sr. Perez Seoane, que 
continúa hablando al dejar nosotros la tribuna.

A U LTIM A HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris, 
miércoles 26 de Marzo 4856.—Ayer se ha celebrado la 
duodécima sesión de las conferencias. Se cree que se cer
rarán hácia el 31 de Marzo, á pesar de los retardos que su
fre la redacción del tratado, por haberse agregado á los ple
nipotenciarios encargados de este trabajos el Sr. de Man- 
teuffel, á causa de la indisposición del Sr. de Brunnow.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


